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ADVERTENCIA DF. L.\ ADMINISTRACION.

D esd e  el d ia  d e h o y  n u es tro  p e r ió d ic o  s e  e n ­
c a r g a  d e  c u b r ir  la s  su scr ic ion es  d e  E l  « l i e n  

s e n t i d o .
L o s  su scr ito r e s  á  e s te  p e r ió d ic o  q u e  n o ten  a l­

g u n a  fa lta  ó  r e tr a s o  en  e l  recib o  d e  los n ú m ero s  
s e  s e rv irá n  a v is a r  á  n u e s tr a  A d m in istra ción  p a r a  

rem ed ia r la .

El Centro general (le noticias nos com unica los si­
guientes.

P A R T E S  T E L E G R A F IC O S .
Viena  viernes 16 de marzo por la mañana.— Ano­

che quedaron abiertas oficialmente las conferencias 
para la negociación de la paz. Asistieron á esta reu­
nión los plenipotenciarios de Austria, Francia, Ingla­
terra, Rusia y  T urquía. E l conde Ruol, ministro de 
Negocios estranjeros de Austria, pronunció con este 
motivo un  discurso concebido en te'rminos pacíficos.

L ord  Straford de Redeliffe, representante de S. M . 
británica en Constantinopla, se encuentra gravemente 
enfermo.

P a rís  sábado 17 de marzo por la tarde.— Los fon­
dos firmes: el 5  por 100 7 0 -1 0 : interior español 51 
514: diferida 18.

L on d res  sábado 17  de m arzo á las dos de la tar­
de.— Consolidados 9 3  112. A yer quedaron los fondos 
españoles á 37  18 112 diferido.

M A D R ID  17 D E  M A R Z O .

Es d if íc il ,  y  á opuestas in te rp re ta c io n e s  arries­
gada, nuestra p o s ic io n  en el estad io  d e  la im p r e n ­
ta. A m ig o s  d e  la lib e r ta d , p e r o  d e  la lib erta d  o r ­
denada , p a rtid a r ios  de l p ro g re so  , p e ro  ilel p r o ­
greso p a c ífico , a b o g a d o s  d e  las r e fo r m a s , p e r o  de 
las re fo rm a s  p rov ech osa s , n o s  h a lla m os  co lo ca d o s  
en ese té rm in o  m e d io  en  q u e  se en cu en tra n  la ra ­
zón  y la ju s t ic ia ,  cu a lid a d es  y  v ir tu d es  q u e  n o  
so lo  no se ap rec ian  e n  ép ocas  a g itad a s y  to r m e n ­
tosas co m o  las q u e  a travesam os, s in o  q u e  son  fre ­
cuentem ente con sid era d a s  c o m o  el m a n to  c o n q u e  
se en cu b ren  in ten cion es  ocu lta s . A s í, n o  e s tr a ñ a -  
m os ser u n  d ia  b la n c o  d e  los  ap asion ad os a ta q u e» 
de un  d ia r io  m in ister ia l, se r  o tr o  d ia  o b je to  d e  las 
recon v en cion es  am istosas d e  u n  d ia r io  o p o s ic io ­
nista. P e r o  esta m ism a p o s ic io n  n os  perm ite  m os­
trarnos en todas ocasion es ex a ctos  é  im parcia les 
en nuestros ju i c i o s ,  y  d e c ir  la v e r d a d ,  la v e r ­
dad pura, al p a is ,  al m in is te r io , á lo s  partidos , á 
los h om bres  p o lít ic o s .

P o r  h acer v e r  á q u é  estreñ ios  tan co n tra r io s  
lleva á otros  d ia r io s  la p asión  p o lít ica , e l espíritu  
de p a rtid o , el cu lto  á los  p erson a jes  q u e  m e jo r  re ­
presentan su p o lí t ic a , co n s ig n a m o s  en  u n o  d e  
nuestros ú ltim o s  n ú m eros  la  o b se rv a c ió n  q u e  nos 
habia su g erid o  la d iversa  a p re c ia c ió n  h echa  p o r  
E l P arlam ento  y  L a  N a ción  d e  un  suceso de a l­
guna im p ortan cia  para n u estro  pais. D ias pasados 
escribía al p r im e ro  d e  estos p e r ió d ico s  su c o r r e s ­
ponsal d e  P a r ís  q u e  la leal y  en érg ica  con d u cta  
que  observa  el g o b ie r n o  fran cés  con  el nues­
tro, im p id ie n d o  la en trad a  d e  los carlistas en  E s­
paña p o r  la fron tera  del v e c in o  im p e r io , era d e b i­
da á la in flu encia  q u e  e jercía  el d u q u e  de V a le n ­
cia cerca  de l e m p e ra d o r  d e  los  franceses. E l p e ­
r ió d ico  m o d e ra d o , in serta n d o  la carta  d e  su c o r ­
responsal , tr ib u ta b a  c o n  esto  u n  re cu e rd o  de 
ca r iñ o  y un  h om en a je  d e  resp eto  al h o m b re  q u e  
p erson ifica  su p o lítica  m e jo r  q u e  o tr o  a lgu n o.

A n n q u e  n osotros  n o  estem os co n fo rm e s  con  
esta p o lít ica , ca lla m os  e n to n c e s , p o r q u e  n i a co s ­
tu m b ra m os p en etrar  en  e l te r re n o  d e  las in te n ­

c io n e s , n i n o s  escuecen  las a labanzas tr ibu tad as 
al d u q u e  d e  V a len cia  p or  sus parciales. M as al v e r

F O L L E T 1 M .

q u e  al dia sigu iente  ven ía  La N ación  parafrasean­
d o  la n o tic ia  á q u e  nos re fe r im o s , y  a tr ib u y e n d o  
la g loria  d e l b e n é v o lo  p roced er  del g o b ie r n o  fra n ­
cés al d u q u e  d e  la V icto ria  y  ¡¡ la am istad q u e  
este h ab ia  h e ch o  en  L o n d re s  c o n  L u is  R onaparte, 
antes d e  ser e lev a d o  á la alta g era rq u ía  q u e  h o y  
o c u p a , n o  p u d im os  d e ja r  d e  s o n r e im o s  del s a — 
b eism o  d e  nuestros c o le g a s , d e l cu lto  r e n d id o  al 
astro  q u e  h o y  b r illa  en  el zen it c o m o  d e l h o m e ­
n a je  e n v ia d o  al a stro  o s cu re c id o  en  el oca so . C o n ­
s ig n a m o s , p u e s , n uestra  o b s e r v a c ió n , y  c re im o s  
restab lecer la v erd ad  de los  h ech os, a tr ib u y e n d o  la 
d ig n a  con d u cta  de l e m p e ra d o r  d e  los  franceses 
s im p lem en te  á  la con sid era c ión  q u e  to d o  buen  
m on a rca  d isp ensa  á los g o b ie rn o s  d e  los países 
c o n  qu ien es  está en  am istosas relaciones.

P ero  c o m o  los e log ios  de l d ia r io  m o d e ra d o  y el 
p la g io  d e l d ia r io  m in ister ia l co in c id ía n  c o n  un 
fu erte  a taqu e d a d o  p o r  o t r o  p e r ió d ic o  progresista  
al d u q u e  d e  V a le n c ia , n uestro  ilu strado y  cortés  
co leg a  E l  P a rla m en to  h a  cre íd o  d e b e r  hacersee 
ca rg o  d e  n u estro  p a r r a fli lo , d a rn os  esp licaciones 
b en év o la s  so b re  la n o tic ia  d e  su co rresp on sa l, to ­
m a r  p o r  base n uestras pa labras para  con testar 
en érg ica m en te  al d ia r io  p rogresista  q u e  creía  i r -  
reh a b ilíta b le  al p erson age  en  cu e st ió n , y  p re se n ­
tarn os al g en era l N arvaez, n o  so lo  c o m o  a p to  p a ­
ra e je rcer  el m a n d o  en este pais, d o n d e  n o  se han 
in h a b ilita d o  h o m b re s  p eq u eñ os  y  funestos, d e  los 
cuales u n os  d ir ije n  en  la a c tu a lid a d , los  n e g o c io s  
p ú b lico s  y  o tro s  in flu yen  gra n d em en te  en  ellos, 
s in o  c o m o  el m as firm e a p o y o  a yer y la m as se ­
gu ra  esperanza h o y  d e  los p r in c ip io s  co n se r v a d o ­
res d e  la lib erta d  y  del g o b ie rn o .

M en os h áb iles  n osotros  q u e  E l  P a rla m en to  en 
esto  d e  d ir i jir  las cu estion es  al p u n to  y  p o r  el ca ­
m in o  q u e  se desea sin  in sistir  en  nuestra o b se r­
v a c ió n , y aun a cep ta n d o  c o m o  plausib les las es­
p lica cion es  q u e  n os  da , n o  q u erem os  h acer uso d e  
igu a l h a b ilid a d , a u n q u e  la de n uestro  estim ab le  
co lega  sea d e  b u en a  le y , para e n tra r  en  el debate  
p o r  é l p r o v o ca d o  acerca  d e  la a p titu d  d e l du q u e  
d e  V a len cia  para  e je rcer  h o y  el m a n d o  c o n  v e n ­
taja d e  los  p r in c ip io s  v erd a d era m en te  co n st itu ­
c ion a les  y  fra n ca m en te  p a r la m e n ta r io s , q u e  son 
los ú n icos  p o r  los  q u e  en lo  su cesiv o  p u ede  g o b e r ­
narse al pais c o n  fa v o ra b le  é x ito  y  satisfactorios 
resu ltados, s in o  q u e  desd e lu ego  n os  en tram os en  
él c o n  lisura  y fra n q u eza , p o r q u e  creem os  s iem ­
p re  c o n v e n ie n te  se d iscu tan  los serv ic ios , los  m é ­
rito s  y las cu a lid a d es  de los  h o m b re s  q u e  r ije n  ó  
aspiran  á re jir  los  destinos  d e  una n ación  co m o  
la n uestra , tan fa v o re c id a  p o r  la P ro v id e n c ia  c o ­
m o  m altratada p o r  sus gob ern a n tes .

La c ircu n sta u cía  d e  hallarse e l d u q u e  de V a ­
lencia  e n  la p r o scr ip c ió n  y  e n  la desgracia  nos 
im p on e  con sid era c ion es  especia les q u e  nuestros 
d iscre tos  lectores co m p ren d erá n  fá c ilm en te  y  q u e  
n o  ten dríam os e n  otra  o ca s ion . P aro  esta c ir c u n s ­
tancia n o  p u ed e  im p e d irn o s  q u e  ju zg u e n .o s  c o n  
severa im p a rc ia lid a d  la p o s ic io n , el ca rá cter  y  la 
p o lítica  del m as au toriza d o  g e fe  de l p a rtid o  m o ­
d erad o .

S in  du d a  e l d u q u e  d e  V a len cia  n o  es ir re h a b ili-  
tab le, p o rq u e , p o r  lo  v isto , n ad ie  lo  es en  este d es­
v e n tu ra d o  pais- Mas d e  q u e  n o  sea ir r e h a b il ita -  
b le , c o m o  d ic e  E l  P a rla m en to , á su p on erlo  h a b ili­
ta d o  para  e je r ce r  p o d e r  y  presen tárn oslo  c o m o  e 
mas firm e  a p o y o  antes y la m as segura esperanza 
en la a ctu a lid ad  d e  los p r in c ip io s  d e  lib erta d  y 
d e  g o b ie r n o , c o m o  lo  su p on e  y n os  lo  presenta 
n uestro  co leg a , h ay  una d istancia  in m en sa  q u e  n o  
se sa lva  c o n  u n  a rtícu lo  d e  p e r ió d ico , s ob re  tod o , 
cu a n d o  la o p ín io n  t ien e  fo rm a d o  ya su ju ic io ,
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UNA HISTORIA DE DOLORES.

( Continuación .)

— Con alma y  vida; la ju ro  por Dios que lee en e| 
fondo de mi alma.

Un fuerte campanillazo interrum pió nnestra conver­
sación: era Doña... que volvía de sn escursion. Salu­
dóm e con cierta frialdad, y  y o  le conteste’ del mismo 
modo. N o  sé que oculto presentimiento me hizo desde 
entonces antipática aquella mujer. H ay movimientos 
en el alma que, sin motivo anterior , sin precedentes, 
nos hacen jnzgar bien ó  mal de una cosa , y  rara vez 
estos movimientos nos engañan.

Despcdíme al momento, y  en todo aquel dia no deje' 
de pensar en la situación de Luisa. Habíame propues­
to, com o antes te he dicho, economizar mis visitas á 
Doña... hasta cortar completamente nuestras relaciones; 
pero cam bié de parecer y  me decidí á continuar aun 
con mas asiduidad. Veia un misterio en los pesares de 
Luisa, y  resolví desentrañarle á toda costa. M ucho 
podía conm igo la curiosidad, te lo confieso; pero mas 
que nada me impulsaba á ello un sentimiento de inte­
rés, solo de interés hacia la pobre huérfam a, cuyos 
males compadecia.

Imposible seria decirte los pensamientos, á cual mas 
absurdos, á cual mas estravagantes que se cruzaron por 
m i cabeza. Por últim o, me fijé en que lo que Luisa t c -  
tia e.ra alguna pasión desgraciada, algún amor no cor­
respondido ó burlado. Esta suposición era sumamente 
natural.

eiu'J?esar kaher menudeado mis visitas, no volví á 
E t o  me T s 'r ® Luisa, ni pude deducir en limpio nada. 

\a suei'te”"<l'..,'a_ y  me tenia de mal humor, por- 
j ó  ven no tenia trazas de h a-
" ' X

cu a n d o  lo s  a ctos  de l g en era l N arvaéz están aun 
g ra v a d o s  en la m em oria  d e  tod os , cu a n d o  estos ac­
tos h an  p r o d u c id o  mas ó  m en os in m ed iatam en te  
la s itu a ción  en q u e  se halla h o y  n uestro  pais.

N o, n o  ; e l d u q u e  d e  V a len cia  n o  rep resen ta  
h o y  lo  q u e  decís, v osotros  sus a d m ira d ores  y sus 
a m ig o s  v osotros  sus parciales d e  a y er  y sus p a r ­
tidarios d e  m añana. S eriam os in ju stos  si le n e g á ­
ram os sus cu a lidades de so ld a d o , sus c o n d ic io n e s  
d e  g e fe  d e  p a rt id o , su ap titu d  para el m a n d o , su 
ta len to  en las circu n sta u cia s  n orm a les , su  en erjía  
y  su a rro jo  en  las crisis  suprem as. P e r o  estas m is -  
m ascu a lidades, exageradas p o r  la torp e  a d u la c ió n , 
p o r  la m isera flex ib ilid ad  de !a g ra n  m ay oría  d e l 
p a r t id o  m od era d o , p o r  los a ctos  en  q u e  las c ir ­
cu nstan cias lo  h an  m ezclado , p o r  el e n g re im ien to  
d e  rep etid os  tr iu n fo s ; estas m ism as cualidades, 
rep etim os, ap licad as c o n  escesiva r ig id e z  en  los  
tiem p os d e  gu erra  c o m o  en  los  t ie m p o s  d e  p a z , 
h an  in flu id o  dem asiad o  en  la co n d u cta  g u b e rn a ­
tiva de l d u q u e  d e  V alen cia .

El fué q u ien  a rm a d o  c o n  las facu ltad es  estraor- 
d in arias q u e  le con ced iera n  las C ortes , llev ó  en 
1848  la rep resión  d é lo s  m ov im ie n to s  in su rre cc io ­
nales hasta la tiran ía . El, q u ie n  p o r  rob u stecer  e l 
p r in c ip io  de au torid ad , n o  v a c iló  e n  a lterar  p o r  
m ed io  d e  reales d ecretos  leyes tan sagradas y tan 
respetables c o m o  e l c ó d ig o  p en al. El, q u ien  p r i ­
m ero  se ensañó co n tra  la libertad  d e  im p ren ta , y 
el q u e  in v e n tó  las reco jid a s  d e  los  p e r ió d ico s  y 
las d ep orta cion es  d e  los escritores . E l, q u ien  d i ­
s o lv ió  las C ortes  d e  1846  , p o rq u e  tenía en  ellas 
una o p o s íc ío n  num erosa . El , q u ien  p r o scr ib ió  ó  
c o n s in t ió  se p roscr ib iera  en  una c é le b re  c ir cu la r  
á la o p o s ic io n  co n serv a d ora . El, q u ie n  tra jo  ó  
p e rm it ió  á un m in is tro  d e  la G o b e rn a c ió n  trajera 
el p r im e r  p a rla m en to  u n á n im e. E l, q u ien  d is i­
m u ló  ó  c o n s in t ió  se d isim ulasen  los escándalos 
electora les de 1 8 5 0 ,  los  escándalos d e  C é e , d e  
C aldas d e  R eyes  y  de o tro s  m u ch o s  pu ntos . E l, 
q u ien  c o n v ir t ió  al p a rtid o  m od era d o  en un p a r ­
tid o  estrech o  y  esclu siv o , y  q u ie n  fa v o re c ió  el 
p a n d illa ge  y  e l n ep otism o  hasta un  p u n to  f a -  
ju loso .

A s i, e l d u q u e  d e  V a le n cia  n o  rep resen ta  ni 
>uede rep resen tar s in o  una p o lítica  d e  tirantez, d e  

esclu siv ism o, d e  fuerza, d e  verd a d era  d ictadu ra . 
Asi, el d u q u e  d e  V a len cia , n o  representa h o y , á su 
)esar, s in o  el re cu e rd o  de p ersecu cion es  y v io len ­

cias q u e  ann  n o  se h an  b o rra d o  d e  la m em oria  
d e  las gen tes. A s i, el n o m b r e  d e l d u q u e  d e  V a ­
lencia  es h o y  tod avía  u n o  d e  los m as ju sta m en te  
m p op u la res , y el pen sam ien to  solo  d e  q u e  pueda 

v o lv e r á  e jercer el m an d o, sub leva  e l esp ír itu  p ú ­
b lico . A si, e ld u q u e  d e  V a len cia , q u e  n o  rep resen ­
ta n in g u n a  idea d e  v erd a d ero  p ro g re so  n i d e  r e ­
form as fecu n d a s  , so lo  puede rep resen tar al parti­
d o  u ltra -m o d e ra d o  c o n  su sistem a co m p re s iv o  

d ic ta tor ia l.

Y  n o  se nos d iga  q u e  p o r  h ab er p erten ec id o  el 
d u q u e  d e  V a len cia  al co m ité  c o n s t itu c io n a l, está 
p o r  e so  r e h a b i l i ta d o , p o r q u e , sob re  h a b e r  s id o  
m u y  a m b ig u a  su  con d u cta  p os ter io r , tam bién  p er ­
ten ecieron  al co m ité  el c o n d e  de San L u is  y E s­
teban  C o lla n tes , lo  q u e  n o  im p id ió  q u e  fueran  
lu ego  e l presid ente  y el a lm a del m in is te r io  d e r ­
r ib a d o  p o r  la re v o lu c ió n . Y  n o  se n os  d iga  q u e  
es p o c o  d e lica d o  atacar en  la a d v ersid a d  a l d u q u e  
d e  \ a le n c ia , p o r q u e  n osotros  respetam os su  d e s ­
g ra c ia , h acem os ju stic ia  á s u s  cu a lid ad es , y  s o lo  
co m b a tim o s  su p o lít ica .

P o r  o tra  parte , creem os q u e  la s itu a c ión  n o  es, 
ni p u ed e  ser, n i será del u !tr a -m o d e ra n t is m o , c o ­
m o  los desaciertos y  las d iv is ion es  d e  los p a rtid os

ber m ejorado, y  me confirmaba en esta creencia el 
verla cada dia mas triste, cada dia mas abatida. Me 
precio de ser un regular observador, y  no se me ocu l­
taban los heroicos esfuerzos que Luisa hacia para d isi­
m ular sus padecimientos.

Aquella resignación suLlime, aquella dulzura ange­
lical hirieron vivamente m i imaginación. Principié á 
estar triste sin saber por qué , apenas salia de casa, 
com o no fuese para ir  á la de Doña,... hasta que por 
último me convencí de que amaba, sí de que amaba 
á Luisa, con ese amor profundo y  santo con que solo se 
ama una vez en la vida.

En vano quise dominarme; en vano apele á la re­
flexión; de nada m e sirvió pensar que probablem enj 
Luisa amaba á otro; todo esto no hizo sino aumentar 
mas y  mas mi am or. Tenia celos, sin saber por qué ni 
de quién; hice m il propositos de no volver á casa de 
Doña;... pero cuando me encontraba en la calle, mis 
pasos se dirijian, sin poder valerme, á aquella casa de 
que me proponía huir. M ucho luché conmigo mismo; 
m i razón encontró rebelde al corazon, y  me di por 
vencido.

¿Pero qué iba y o  á hacer eu aquella nueva situación 
que me habia creado? ¿Cuáles eran mis proyectos? N i 
vo  mismo lo sabia. Amaba y  nada mas. ¡Pero es tan 
triste amar de este modo! ¡Es tan terrible ver todos los 
dias al objeto am ado y  no poder decir: ese suspiro es 
para mi; esa mirada es el lenguaje m udo quem e con­
firma que soy am ado; esa palabra d icha , al parecer, 
sin intención envuelve un cielo de delicias y  de espe­
ranzas!

Hasta entonces me habia parecido Luisa una joven 
amable, inteligente , virtuosa; desde que la am é, me 
pareció encantadora , hasta sus menores acciones, sus 
mas insignificantes palabras me enloqueciau, y  salia de 
su casa cada vez mas enamorado. Estaba avergonzado 
de m i debilidad, y  en esta misma debilidad encontra-

I
ba goces y  delicias que no hubiera cam biado por la 
bienaventuranza. Quien dice que el sufrimiento no tie­

ne su encanto y  sus placeres, es que no ha sufrido de 
veras.

Semejante estado de cosas no podía continuar; y  me 
resolví á arriesgarlo todo. La dificultad para mi cousis- 
tia en der el primer p iso. Pensé dirigirme desde lue­
go á Doña,... descubrirle m i amor á Luisa, invocar 
nuestras relaciones de familia y  pedírsela para esposa. 
Este m edio me pareció fácil y  espedito, pues contando 
yo , com o contaba, coii una posicion desahogada é  in­
dependiente, creía que ésta señora no desairaría m i 
pretensión y  me ayudaría á vencer cualquier dificultad 
que al logro de mis deseos se opusiera.

Este proyecto que tanto me habia halagado al prin­
cipio, me p r e c ió  despues absurdo. En efecto, dirijién- 
dome desde luego á Doña... sin contar para nada con 
Luisa, me esponia tal vez á violeutar sus inclinaciones 
y  á ejercer sobre ella una presión que de modo algu­
no, aun cuando eu ello consistiese mi felicidad, hubie­
ra qnerido ejercer. Resolvíme, pues, á esplorar el ánimo 
de Luisa, para evitar, en lo posible, dar un golpe eu 
vago. Pero no volví á encontrarla sola y  me fué de 
todo punto imposible. En tal estremo, resucito como es­
taba á todo, opté por el medio de escribirle una carta, 
me seria fácil entregarle.

Mas de veinte borradores escribí y  volví á rasgar: 
por fin redacté una carta que me pareció meaos mala 
que las anteriores. Com o debes suponer, en ella le de­
claraba mi pasión, pero con todos los miramientos im a­
ginables, y  protestando siempre de la pureza de mis 
sentimientos; en fin, una carta tan tímida y  tan apa­
sionada como pudiera escribirla un chico reden  sali­
do de un colegio.

Aquella misma noche fui á casa de Dona... y  entre­
gué á Luisa m i carta.

Deje pasar, á propósito, tres dias, y  a] cuarj0 V0ÍV1  
M i corazon latia con violencia: del resultado do aquella 
entrevista dependía tal vez mi felicidad futu ra. Una 
mirada de Luisa, de esas miradas elocuentes que lle­
gan al alma, por poco s i me vuelvo loco. En aquella 

„ mirada habia tanta dulzura, tanto amor!... Sí, amor,

s in ceram en te  con stitu cion a les  n o  le  a llanen  m u -  i 
c h o  el ca m in o  del pod er. El pa is  lia  re con q u is ta d o  ¡ 
sus libertad es  para hacerlas fe cu n d a s , y q u ie re  | 
p rogresar en  el bueu  sen tid o  de la p a labra , q u ie ­
re  re form as beneficiosas, q u ie re  m ejoras p ositivas, 
q u ie re  q u e s e  le im p u lse  a ctiva m en te  p o r  la ancha 
vía d e  la c iv iliza c ión , hasta lleg a r á ocu p a re l ra n g o  
q u e  le  co rre sp o n d e  en tre  las n ac ion es  d e  E uropa, 
el pu esto  q u e  o c u p ó  la España d e  los  R eves  C a tó ­
licos, d e  C arlos V  y  d e  F e lip e  II .

Y  h é a q u í p o r  q u é , i  la p a r  q u e  co m b a tim o s  la 
p o lít ica  rea cc ion a ria  q u e  fata lm ente representa  el 
d u q u e  d e  V a len cia , co m b a tim o s  ta m b ién  la p o l í ­
tica  d e l v ie jo  p rog res ism o  q u e  h o y  d o m in a , la p o ­
lítica  ca d u ca  de los  santones de l p se u d o -p ro g re so , 
in capaces d e  h acer  n in g u n a  in n o v a c ió n  fecu n d a , 
de lle v a r  á ca b o  n in g u n a  re form a  p rov ech osa , de 
d a r  n i  un  so lo  paso q u e  red u n d e  en  fa v o r  de la 
p rosp er id a d  del pais. P o r  eso co m b a tim o s  ta m ­
b ién  e l E s p a r te r is m o , p erson ifica c ión  funesta de 
la p o lítica  d e  in seg u rid a d , d e  p os tra c ión  y  d e  a n i ­
q u ila m ie n to  d e l pais.

N o  es q u e  n egu em os al d u q u e  de la V ic to r ia  su 
buen  deseo  p o r  asegurar la libertad  y  p r o m o v e r  
la d ich a  de la España, n o ; som os los  p r im e ro s  á 
re c o n o ce r lo  y p roc la m a rlo . P e r o  este b u en  deseo 
se estrella  con tra  su  falta  d e  in ic ia tiv a  y d e  tacto> 
co n tra  su  falta d e  co n o c im ie n to  d e  los h o m b re s  y 
d e  la c ien cia  de g o b e rn a r , c o n tra  las p r e o c u p a c io ­
nes á q u e  ob ed ece  y su caren cia  de g e n io  para d o ­
m inarlas, p o rq u e  c o n  cu a lid a d es  n egativas n o  se 
go b ie rn a  á los p u e b lo s , n o  se salva á las naciones 
en  p er íod os  tan cr íticos  c o m o  en  el q u e  se h alla  
la España.

La p olítica  del d u q u e  d e  la V ic to r ia  es la a n t í­
tesis d e  la p o lítica  de l d u q u e  de V a len cia . El u no  
d ice : « cú m p la se  la v o lu n ta d  n ac ion a l»  y  esta a b ­
surda fórm u la  encierra  to d o  su  pen sa m ien to  de 
g o b ie r n o . El o tr o  d ice : «la  v o lu n ta d  n a c io n a l soy  
y o »  y  esta es la síntesis d e  to d o  su sistem a. El 
u n o  d ice : «la libertad  es e l o rd e n a  y sacrifica  la 
paz p ú b lica  en  aras d e  la licen cia . El o t r o  d ic e : 
«e l o rd e n  es la lib erta d »  y  sacrifica  la segu rid ad  
in d iv id u a l en aras d e  la d ic ta d u ra .

D e esta suerte, e l  d u q u e  d e  V alen cia  y  el d u q u e  
d e  la V ic to r ia  v ien en  s ien d o  hace m u ch o s  años 
un o b stá cu lo  p erp é tu o  para la verd ad era  lib erta d , 
para el p ro g re so  fe cu n d o , para la s incera  práctica  
de l sistem a c o n s t itu c io n a l, tem p la d o  y  razon able , 
q u e  ta n to  padece b a jo  la co m p re s ió n  ilega l c o m o  
la anarqu ía  d iso lv en te . D e esta suerte , el d u q u e  
de la V ic to r ia  n o  g o b ie rn a , y  el d u q u e  d e  V a le n ­
cia  g o b ie rn a  d em a siad o . D e  esta suerte , el d u q u e  
de la V a len cia  p ro v o ca  trastornos , y  el d u q u e  de 
la V icto ria  p ro d u c e  reacciones. D e  esta suerte, el 
d u q u e  de la V ic to r ia  su ced e  e n  el m a n d o  al d u ­
q u e  d e  V alen cia , y  >1 d u q u e  d e  V a len cia  al d u ­
q u e  d e  la V ictoria .

¡fa ta lid a d  de la España, con d en ad a  á  agitarse 
siem p re -en tre  d o s  p o lítica s  igu a lm en te  v io len tas, 
ig u a lm en te  in fecu nd as, ig u a lm en te  desastrosas!

Si lo s  destinos d e  este in fo r tu n a d o  pais estu ­
viesen  en  nuestras n i p o s ,  d ir ía m o s  al d u q u e  de 
V a len cia : « id  p o r  d ies  a ñ os  d e  em b a ja d o r  á L o n ­
dres, y  a p ren d ed  a llí  c ó m o  se g o b ie rn a  con stitu - 
c ion a lm en te , c ó m o  se respetan  los  partidos , c ó m o  
se con so lid a n  las in stitu cion es  , c ó m o  se practica  
la lib e r ta d .»  D ir ía m os  al d u q u e  de la V ictoria : 
« id  p o r  d iez  a ñ os  d e  em b a ja d o r  á P a rís , y a p ren ­
d ed  a llí c ó m o  se c o n s e r v a d  o rd e n , c ó m o  se e je cu ­
tan las m ejoras, c ó m o  se desarrolla  la p rosp erid a d  
de un p a is , c ó m o  se h acen  respetar y  q u e r e r  los 
g o b ie rn o s .»  Y , desem barazados asi de l d u q u e -d ic ­
ta d or  y  de l d u q u e  e x - r e g e n te ,  con fia ríam os las

porque antes de que me hablara conocí que era corres­
pondido. Pero el velo de tristeza que cubría la frente 
de Luisa continuaba como antes. A l principio de la 
noche, en que yo  hice y  dije m il locuras, estuvo mas 
alegre que de costumbre; poco á poco fué cayendo en 
su hahitual melancolía. A l marcharme, mientras Doña... 
llamaba á la criada , acercóse á mí Luisa repentina­
mente, y  me dijo:

— T om e V .... pronto...
Y  me entregó una carta.
— ¿Puedo esperar? le dije al tomarla.
— Dios lo sabe.... m e contestó.
Salí á la calle, y  sin esperar á llegará m i casa, abrí 

la carta y  me puse á leerla á la luz de un farol. Era 
m uy corta, y  la conservo y  la conservaré eternamente 
en la memoria.

• Agradezco en el alma, me decia , el am or que V . 
«m e profesa. Y o  también amo á V . y  no tenga valor 
■ para ocultarlo; y  Dios sabe que con V . seria la m u - 
«jer mas feliz del mundo. Pero razones de convenien­
c i a  nos obligan á guardar un profundo misterio sobre 
•esto. Tenga V . esperanza, confie en mí, pero por Dios 
"i|ue no conozca nada mi tia.»

Cuando acababa de leer la carta, se acercó á mí una 
pobre con una criatura a pedirme una limosna. Puesto 
que soy dichoso, dije para m í ,  que goce de mi dicha 
esta pobre mujer. Y  le di cinco napoleones que llevaba.

— Señorito, me d ijo  la pobre mujer, ¿qué me d i  V ?
— V aya  V . con Dios, le respondí, y  ruéguele que me 

conceda lo  que deseo.
— Aunque tuviera que ir de rodillas desde aquí has­

ta la Virgen de la Paloma. Pero es V . bueno, señorito, 
según veo por lo que acaba de hacer, y  los buenos no 

: suelen ser m uy felices en la tierra.
T e  confieso que las palabras de aquella mujer me 

hicieron mucho daño; pero me repuse al mnmcnto, y  
me fui á mi casa completamente entregado á mis ilu­
siones. T oda aquella noche me la pasé , ó  formando 
proyectos para lo porvenir, ó  soñando dichas y  felici— 

¡ dades.

rien das d e l g o b ie r n o  á h o m b re s  id ó n e o s , q u e  m e ­
reciesen  la con fian za  del pais y  fuesen  capaces d e  
leva r á  ca b o  la re co n s tru cc ió n  d e l  e d if ic io  p o l í t i ­

c o ,  d e rr ib a d o  p o r  los  h uracan es d e  tan  en con tra ­
das p o lítica s , y d e  a co m e te r  las re fo rm a s  q u e  e l 

pais re d a m a  h o y  c o n  m a n sed u m b re  y  q u e  p u ed e  
e x ig ir  m añana c o n  ju s tifica d a  ira.

E l  i r i s  d e E s p a ñ a ,  en  su  a rtícu lo  d e  a y er , nos 
rep lica  re p ro d u c ie n d o  sus a rgu m en tos  co n tra  los 
q u e  n oso tros  em p lea m os  en fa v o r  d e  la lib erta d  
de im p ren ta .

A n te l o d o ,  á fu er  de im p a rc ia le s , cú m p le n o s  
h acer ju stic ia  á los b u en os  deseos d e  n u estro  c o le ­
ga ; c o m p re n d e m o s  q u e  p o d rá n  ser lo s  m ejores  , 
p e ro  n o  así los  m ed ios  de q u e  se vale.

N o  se h an  llen a d o , d ice , las form a lid a d es  de la 
ley en  la o rg a n iza c ión  del ju r a d o . C on dén ese  en 
buen  h ora  este a b u so : hasta a q u í estam os c o n fo r ­
mes c o n  E l i r i s .  In c lu y a n se  en  las listas los que  
d e b ien d o  p erten ecer al ju r a d o  están in d e b id a m e n ­
te esclu id os ; cú m p la se , en  f in ,  la ley en  todas sus 
p a rtes ; mas n o  p o r  esto  se p reten d a  atacar esa l i ­
bertad , la m e jor  y m as osten s ib le  garan tía  d e  to ­
das las dem ás libertades.

Q u iere  n uestro  co lega  una lib erta d  p ru d en te ,  
lea l y  fu n d a d a . ¿Y  p o r  v en tu ra  h abrá  d e  o b te n e r ­
se la p ru d en cia , la lealtad y  el fu n d a m e n to  en  las 
d iscu siones d e  la prensa  p o r  m e d io  d e  u n  sistem a 
re s tr ic t iv o ?  E l I r i s  o lv id a  sin  duda q u e  la res­
tr icc ión  aum enta  en  vez d e  a m en g u a r  la fuerza de 
lo  re s tr in g id o ; q u e  da  v a lo r  á lo  q u e  n o  lo  tiene, 
y q u e  a b re  la puerta  al ab u so  y al esclu siv ism o,

N osotros  al d ec la ra rn os  p a rtid a rios  d e  la l ib e r ­
tad mas a m p lia , al c o n d e n a r  to d o  g é n e ro  d e  tra ­

bas, lo  h acem os co n v e n c id o s  d e  q u e  el ú n ic o ,  el 
so lo  c o r r e c t iv o  d e  las estra lím itac ion es  d e  la p r e n ­
sa es la prensa m ism a , es el sen tid o  p ú b lic o  ilu s ­
trado y  fo r ta le c id o  p o r  la lib erta d  d e l pen sa ­
m iento .

¿Q u é  h u b iera n  h e ch o  c ie r to s  p e r ió d ico s  q u e  en 
d eterm in ad as s itu acion es h an  a p a r e c id o ; d e  esos 
q u e  p o r  toda  razón  co m b a tía n  c o n  el r id icu lo  y 
la ca lu m n ia  , á n o  h aberlas p op u la r iza d o  su c la n ­
destin id a d  y  la op re s io n  re in a n te  en ton ces?

S egu ram en te  la fo rtu n a  d e  E l  M u rciéla go  h u ­
biera s id o  igual ó  p e o r  q u e  la d e  esos m il papeles 
q u e  dias despues se p reg on a b a n  p o r  las ca lles  m en ­
d ig a n d o  lectores, y  s in  e n co n tra r  eco  e n  parte al­
gu n a , sí la tirán ica  r ig id ez  d e  aquella  ép oca  n o  h u ­
biera h e ch o  in teresante su ap a ric ión .

P ero  v o lv ie n d o  al teína ca p ita l d e  E l  I r is ,  á la 
org an ización  de l ju ra d o . N osotros  h em os  c o n v e ­

n id o  en  q u e  n o  d e b e  to lerarse p o r  m as tiem p o  
ilega lid ad  n in g u n a  so b re  esta n i otra  m ateria ; si 

á esto se red u jesen  los deseos d e  n u estro  colega  
estaríam os de to d o  p u n to  con fo rm e s ; p e ro  n o  es 
este so lo  su  o b je to ; la o rg a n iza c ión  d e l ju ra d o  tie ­
ne para é l otra  cosa  d e  m a y o r  m on ta , o t r o  o b je to  
adem ás del cu m p lim ie n to  d e  la ley; tien e  el de 
h acer in gresar en  el n ú m e ro  d e  jueces d e  h e ch o  
á  personas, en  su  c o n ce p to  m as libera les; en  el 
n u estro , m as esclusiv istas.

E l I r is  q u iere  n u evos  ju e ce s  q u e  ca m b ie n  la 
ju r isp ru d e n cia  estab lecid a  d e  a b so lv e r  tod a  clase 
d e  escritos, q u iere  ju r a d o s  q u e  c o n d e n e n , ju ra d o s  
q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  el g o b ie r n o ,  hagan  d e  la 
prensa u n  arm a in ú t il, in capaz d e  o p o s ic io n  y 
p o r  lo  tan to  d e  d iscu s ión .

T ales son  in d u d a b le m e n te  lo s  deseos d e  n uestro  
colega  cuantío p o r  to d o  fu n d a m e n to  d e  sus razo- 
nesse qu e ja  d e  la a b so lu c ió n  d e  q u e  h a n  s id o  o b ­
je t o  a lgu n os  p e r ió d ico s  c o m o  La E stre lla  y  E l  L á ­

tigo. N o  en trarem os en  la ca lifica ción  d e  d o c tr i­

n e r o  qué significaba aquel misterio que tanto se me 
encargaba? Me desliada en conjeturas, sin poder fijar­
me en una idea que me parecía razonable.

Ocho días pasamos solo escribiéndonos, y  esto, por 
parle de Luisa, de una manera lacónica, y  cada vez 
mas oscura. Por fin logré ir  á su casa una mañana en 
que Doña.... habia salido. Como el tiempo urgia, quise 
aprovecharle, y  arrancar á Luisa una esplicacion de 
aquella estraña conducta.

— Luisa, le dije, sé que V . corresponde á mi am or, 
puesto que así me lo ha manifestado, y  no puedo creer 
que V . me engañe. Dudar de V . seria dudar de la luz 
del sol. ¿Pero por qué motivo no quiere V . que sepa 
su tia que nos amamos?

— Porque no conviene.... al menos por ahora.
— ¿Qué no conviene?
— N o señor, y  créame V .

— Eso es meterme en un mar de dudas, Luisa, por 
amor de Dios acláreme V . ese misterio que envuelve 
la existencia de V ., y  que, no sé por qué motivo tiem­
blo descubrir. M i amor á V . es p „ro, inestinguible; mi
felicidad suprema seria que fuese V . mi esposa. Si V . me 
ama, ¿qué obstáculos pueden oponerse á nuestra dicha1*

— M i tia.

— ¿Su tia de V .? ... ¿por qué causa?

— Permítame V ., Antonio, que no le diga mas.
— N o, no; lie de saberlo todo , esclamé arrebatado. 

No hay fuerzas humanas que puedan separarme de V . 
Si su tia me rechaza, ¿qué importa eso? A l fin no e* 
madre de V . y  aun cuando lo fuera, la ley me ofrece 
medios bastantes para....

— ¡La ley!... ¿Pero olvida V . que debo á mí t¡a 
amor y  respeto como si fuera mi madre? ¿N o  sabe V , 
que si no hubiera sido por ella, hubiera tal vez pere­
cido de miseria ó  estaria en un establecimiento de be­
neficencia? Mucho amo á V .,  pero mi gratitud....

— Es decir, que si la tia de V . le manda que me olvi­
de me olvidará; que ame á otro, y  le amará; que despeda- 
ze mi corazon, y  le despedazará. Luisa, V . no me ama 
ni me ha amado jamás.... ( &  continuará.)Ayuntamiento de Madrid



e l  o c c i d e n t e .

ñas n i  d e fo r m a s ,  p ero  si asegurarem os h n ú e s -  l sú m en  las a rg u m en ta cion es  d e l  S r  

t r o  co fra d e  q u e  si un fa llo  c o n d e n a to r io  h u b iera  I El señ or O lózaga con  te s t '  R ' ° S R ° SaS'
lla m a d o  la a ten ción  p ú b lica  sob re  lo s  tales p e r i ó -  con serv a d or  r e p ^ i e n d o ^  °  , Uente d iP ulad o
d ico s , a lguna  m as trascen den cia  h a b ría n  ten id o  ha d ich íi: q u e  e l sen a d o  e l ' 1 ^  Iastil *a sociedac
sus escritos  d e  la q u e  tu v ie ron , y  a lg u n a  m en os las op in io n e s .  ̂ ec1 1\o representa  toda:
aun , s in o  h ub iera  m ed ia d o  la d e n u n cia .

N o  se  n o s  n egará  q u e  la m a y o r  parte  d e  los a c ­
tuales ju r a d o s  son  progresistas, p e ro  ca so  d e  que  
n o  lo  fu era n , ¿q u é  m al p od ría  segu irse  d é  sus 

ju ic io s , cu a n d o  sientan  un  p reced en te  tan  libera l?  

S u p on g a m os  q u e  en  las n u eva s  listas in gresen  j u ­
ra d os  c o m o  los q u e  E l  I r is  desea, q u e  con d en en  
y  secunden  los deseos del g o b ie rn o , ¿ y  co n se g u i­
rán  p o r  ven tu ra , d u lc ifica r  la a p os ic ión ?  N o c i e r -  
tam en tc ; en  ca m b io  la fu n d arán  m as y  m as c o n ­
tr ib u y e n d o  á patentizar las co n tra d ic c io n e s  de un

todas•v»*»C3.
C om o

a p r o b ó  casi s in  m as d ebate . \l ^  ‘ “ " “ T '  ~  
> ™ e l  p á rra fo  se g u n d o
C on tri ni c . .  ~ „  1 ILr011 la palabra
C a stil 'ó  n ' ° en. S erra n o y  e| S r . C ánovas del

bien  a u e  • Per° raC¡on d *l p r im e ro  m as
demar I e> v o to  s irv ió  para c o n ­
d en a r  |a con d u cta  d e l S r . Q lóza g a , p a r t ic u la r -

cTe s e C o  SCS,° n ^  jUCVeS’ i ' 6 0  cu a ,U o “  *ase g u n d o , „ 1Ur ,o  p rem a tu ra m en te  al r ig 0 r de 
residencia  q u e  n o  estaba a ver  para  g ra cia s .

Ea sesión  se lev a n tó  '
p a r t id o  q u e  fuera de l p o d e r  in v oca b a  la libertad  I en secciones. A  fu er  reU “ ‘ ‘ Se ^ ° nSreso

i , . « c  uueiius cristian os, los  p a -

'  C !• *M. lr ,a  d e term in a ron  n o  ten er sesión

en  r i ? la ¡ '  ^  Pa tr ia ,ca S a n  T ó m e se lo  D ios 
11 a> q u e  b ien  lo  h a n  m enester!

c o m o  a rm a  d e  o p o s ic io n  y  q u e  h o y  e n  él,se a m o l­
da  á la con d u cta  d e  los q u e  ten ia  p o r  op resores .

N o  son , d ice , n i la prensa  op os ic ion is ta  d e  c ie r ­
to  g é n e ro , n i el ju r a d o  los q u e  in terp retan  la o p i -  
n io n  de l p a is , y  p o r  lo  tan to  h ay  d e re ch o  d e  r e -  i
c la m ar co n tra  ellos. ¡T r is te  c o n se c u e n c ia ! S i la I s ince  ̂  e i ,S a iJe l o c k *  *as o p in io n e s  ha m ostra d o
prensa  n o  es el e c o  d e  la o p in io n  p ú b lic a . ¿ P o r  I ja f r  Pa t,u ^ lc0 ® '" m e d i a n  a p o y o  al asunto de
q u é  te m e r la ?  ¿ p o r  q u é  c o m b a t ir la ?  ¿ q u é  v a lo r  , ,  ■ t>a,f  e5Pall0 â Valentina  de l q u e  d im o s  cu e n ­

c o s  priI„ eros y a| q u e  despues a lg u n os  p e r ió d i-p u ed e  tener ante esa m ism a o p in io n ?  C la ro  es que  
d e  su y o  está con d en a d a  y  h erid a  d e  m u erte  sin 
n ecesidad  d e  actos  ju d ic ia le s . P o r  lo  q u e  respecta 
al ju r a d o , d eb e  ten er e n te n d id o  n u estro  colega  
q u e  aqu el n o  tiene la m isión  d e  in terp reta r  o p i­
n ion es , si n o  d e  a p rec ia r  lo  q u e  con stitu y a  d elito  
ó  desestim ar lo  q u e  n o  co n stitu y a : el ju r a d o , puest 
cu a n d o  absuelve, d e ja  á sa lv o  la o p in io n  p ú b li­
c a , q u e  p od rá  a cep tar ó  rechazar el e s cr ito  según  
esté ó  n o  c o n fo r m e  c o n  su e s p ír i tu ; nada m as ra ­
c io n a l, n i m as ju s to .

P e r o  sea fr a n c o  n uestro  co leg a  y  m ire  la cu es ­
tión  b a jo  su  v e rd a d e ro  p u n t o ;  la an im osid a d  que  
abriga  co n tra  el actual ju r a d o ,  n o  pa rte  d e  n in ­
gu n a  d e  las razones q u e  espresa; parte  d e  otra  que  
tal vez siente d e  una m anera in tu itiv a , y q u e  p or  
lo  ta n to  n o  acierta á fo rm u la r . C ada ab so lu ción  
del ju r a d o , s ign ifica  un v o to  d e  cen su ra  al g o b ie r ­
n o ; una adverten cia  im p líc ita  d e  su a n óm a la  m a r­
ch a , d e  sus con tra d icto ria s  te n d e n c ia s ; el ju ra d o  
pues, n o  hace m a s q u e  o p o n e r  su  lib era lism o , p or  
con tra ste  al e q u ív o c o  p r o ce d e r  d e l g a b in e te . H é 
a q u í p o r  q u é  a m b os  se en cu en tran  en  o p o s ic io n  
d irecta  y p o r  q u é  E l  I r i s ,  c o m o  p a rt id a r io  de l 
ú lt im o , s ien te  u na  im p re s ió n  rep u ls iva  h ácia  el 
p r im e ro

P o n g a , le  d e c im o s  á nuestra vez, la m a n o  sob re  
el co ra zon , y  n o  p o d rá  m en os d e  con fesa r esta 
v e rd a d ; le re leva m os del ca rg o  d e  m an ifestarla ; 

s o lo  si le a con se ja rem os  q u e  1 10  h a b le  d e  libertad  
al co m b a t ir  e l lib era lism o  d e  una in s t itu c ió n , si 
q u ie re  ev ita r  los  esco llos  e n  q u e  trop ieza  el g o ­
b ie rn o  á cada paso , q u e d a n d o  en  descu b ierta  c o n ­
tr a d icc ió n , a n te  sus e n e m ig o s , a n te  el p a is  y ante 
s í m ism o.

R éstanos d e c ir  á E l  I r i s ,  q u e  n uestra  re d a c­
c ió n  se co m p o n e  d e  d ir e c to r  , red a ctores  y  c o la ­
b ora d ores  s im p le m e n te , y  q u e  h a r to  p rob a d a  está 
nuestra absolu ta  in d ep en d en cia  en  las cu estion es 
q u e  v en im os  tra ta n d o  d esd e e l p r in c ip io  d e  n u es­
tra v id a  p er iod ís tica , para q u e  n o  se nos crea  s o ­
m etid os  á la in flu encia  d e  n in g ú n  p a tr o n o ,  c o m o  
ligeram en te  d ic e  n uestro  co fr a d e .

A y e r  sá b ad o , d ia  destin a d o  á los  d ic tá m en es  de 
la com is iou  d e  p e tic ion es , in v ir t ie ro n  las C ortes  
g ra n  pa rte  d e  la sesión  en la d iscu s ión  d e  a q u e ­
llo s , q u e  p o r  c ie r to  fu e ro n  d e  b ien  p o c o  in terés.

P u ed e  d ec irse  q u e  lo  ú n ic o  n o ta b le  q u e  la se­
s ión  o fr e c ió , fu e  el d is cu rso  d e l S r . R io s  R osa s  en 
co n tra  de l v o to  p a rticu la r . N o  ex a g era m os  al ca ­
lifica r  d e  n o ta b le  la p e ro ra c ió n  d e l d ip u ta d o  c o n ­
serv a d or , el cu a l h a b ló  c o n  e l in a y o r  a cierto .

H acién d ose  c a r g o  el S r . R io s  d e  las a cu sa c io ­
n es  q u e  c o n  m o t iv o  d e  la o rg a n iz a c ió n  d e l S en ado 
se h an  d ir ig id o  á la n ob leza , decia  c o n  m u ch a  ra 
z o n :  « ¿E s tra ñ a is  q u e  la n ob leza  h aya  co m e tid o  
e rrores  en  o c h o  s ig lo s , cu a n d o  la c lase  m ed ia  ha 
c o m e tid o  tantos y  tantos en  cu aren ta  a ñ os  q u e  
llev a  d e  in te rv e n c ió n  en  los a su n tos  p ú b lic o s ’  
¡S o is  m u y  in ju stos !»  La n ob leza  a r r o jó  d e  España 
á los  m a h om eta n os y  d io  á  nuestra patria  u n  n u e .  
v o  m u n d o ; la clase m ed ia  ha p e r d id o  aqu el m is ­
m o  m u n d o , y  aun  n o  h a  lo g ra d o  c o n s t itu ir  un 
sistem a d e  g o b ie rn o .

L a  h istoria  y la razón , añad ia  el o ra d o r , v ienen  
en  a p o y o  de l S en a d o  q u e  n osotros  p e d im o s ; y  n o 
n o s  d iga el S r . San  M iguel q u e  en  nada se p a re ­
cen  nuestros p u eb los  á aquellos  para qu ien es le ­
gislaba e l S en a d o  ro m a n o : el S r . San  M igu e l h a ­
b la  la lengua d e  R om a , v iv e  b a jo  sus le y e s , c iñ e  
sus arm as V v iste  su trage. S in  el p r in c ip io  d e  la 
h erencia  y el d e  la e le cción  n o  h ay  socied a d  p o ­
s ib le. El S en ado  tiene en  la socied a d  tres gran des 
d e s t in o s : es el p r im ero  m od era r al p a r la m en to , el 
se g u n d o  rep resen tar los  in tereses p e rm a n e n te s , y 
e l te rcero  d a r  á la p o lítica  u na  d ir e c c ió n  q u e  le 
h a  fa lta d o  y  le fa lta . ¿ N o  tiene a lgú n  d e r e c h o  h e ­
red ita rio  á c u m p lir  tan a ltos d estin os  una clase 
q u e , p resc in d ien d o  d e  o tro s  títu los  m u v  v a le d e -

d ico s  han con sagrado  m as d e  un a r t íc u lo ;  en tre  
estos se cuentan  L a s  N o v e d a d e s , q u e  h ace la h is- 
tor .a  d e  los trá m ite , d e  tan im p o rta n te  n e g o c io  en 
estos térm in os:

.  Anteanoche tuvieron una larga conferencia núes- 
tro ministro de Estado v  I l • i
n_r lr, .  ,  . . U°  y  cl senor embajador francés 
para tratar de asunto relativo al apresamiento de la 
fragata española Valentina, de que hablamos ayer, v 
J .  J »  la prensa *  « .  [ ir t r  ¿  ¿
no poco calor, y  hasta violencia.

A  la hora en que escribimos estas lineas ¡g n o -

7  e l. reSU,ta(,°  0 ¡  " % « «  ha ten id o ) de la citada

b i ' f r - r  COm°  C"  t0d°  MS°  conviene hacerse 
cargo de los antecedentes e historia verdadera del

negocio .p a ra  juzgar acerteda mente de la justicia res- 
F c  .va de las partes, vamos á hacer un breve resumen 
de los hechos ocurridos.

> a sal*,, Ilueslros |ectores ^  ^  ^

antes la Iragata rusa L u isa , y  que fué vendida á un 
comerciante de Santander (el señor Bustamante), des­
pues de declarada y a  la guerra entre el Czar por una 
parte, j  por otra Francia e Inglaterra.

Una vez vendida, acudieron los compradores al g o -  
'torno pidiendo la nacionalidad ó  abanderamiento del 

buque, en virtud de haber hecho la compra legalmente 
)  Oona fide-, y  en su consecuencia, el ministro de Es­
tado acudió á los señores embajadores de Francia e  In­
glaterra en esta corte, poniendo el hecho en su conoci­
miento, suplicándoles lo trasmitiesen al de sus gobier­
nos respectiros para que los cruceros y  buques de 
guerra de ambas naciones respetasen á la V alentina], 
com o propiedad española, y  en calidad de tal la tuvie­
sen y  tratasen. E l señor embajador ingles contestó que 
asi lo haría ; y  el asunto, por este lado, quedó zanjado, 
no habiéndose hecho posteriormente por Inglaterra recla­
mación alguna en el asunto. Pero no sucedió así respecto 
a crancia  ¡ pues esta, por m edio de su em bajador, pro­
testo de la legalidad de la venta com o opuesta á los tér­
minos del reglamentó francés de 15 de ju lio  de 1778, 
según el cual ningún buque enemigo podia ser vendido 
a neutrales ni en puertos neutrales,  despues de decla­
rada la guerra y  empezadas las hostilidades. De esta 
protesta, y  de las negociaciones entabladas para obte­
ner que Francia desistiese amistosamente de e lla , dió 
conocimiento nuestro ministro de Estado al de marina; 
pero el Sr. Santa C ru z , atento solo á la legalidad y  
buena fe de la compra de la L uisa  por súbditos espa- 
ñoles, y  estimando acaso que  la jurisprudencia maríti­
ma de Francia en este asunto no es absoluta, por cuan­
to no es general, autorizó el abanderamiento del buque.

"  ‘ “ c a l ,  su nuevo propietario, señor de Bustamante, 
mas impaciente quizá de lo que la prudencia requería 
le echó al mar con el deplorable resultado qne sabe-

ciones con el gobierno francés llevarán la cuestión ■ respetand o
las C u nd ido

nes d e  in d ep en d en cia  y
á que quede pronto y  equitativamente resuelta.. a p re c ia n d o  la necesidad de re fo rm a  y m ejora  y

E stos  p o rm en ores  se h allan  co n fo r m e s  c o n  lo s  j p r o g re so  v e rd a d e ro , q u e  ya los ó rg a n o s  de la
q u e  n os  a n t ic ip a m o s  á d a r  sob re  un  h e c h o ,  del 
q u e  n os  h allam os p er fecta m en te  en terados desde 
su o r ig e n , p o r  circu n sta n cia s  especiales.

N o  d u d a m o s  , p o r  lo  m is m o , un m o m e n to  de 
q u e  el m in is tro  d e  E stado se apresu raría , c o m o  lo 
ha h e ch o , á d esp lega r un  ce lo  y  a ct iv id a d  q u e  le 
h on ra n , para la p ron ta  y satisfactoria  s o lu c io n  d e  
un su ceso  tan in esp era d o  y  q u e  n o  a d m ite  d ila ­
c ió n ,  asi p o r  las co n d ic io n e s  de la d ig n id a d  n a c io ­
n a l, c o m o  p o r  el v a lo r  d e  los in tereses p a rticu la ­
r e s , d e  q u e  en la presen te  o ca s ion  d e b e  ser  el 
g o b ie r n o  fiel g u a rd a d o r .

N uestras buen as relacion es  c o n  F ran cia  y  su 

fa v ora b le  d isp osic ión  á satisfacer la ju s tic ia  d e  un 
pais a m ig o  y  u n id o  á ella p o r  estrech os  lazos é  in -

o p in io n  h an  e m p re n d id o  c o n  afan  y  d e c id id o  
e m p e ñ o  la cruzada d e  re legar de la esfera de la 
a ctiv id a d  y  d e  la d ir e c c ió n  d e  los n egocios  á esas 
en tidad es gastadas y tirán icas q u e  en ca d en a n  y 
d esv irtú an  y  alejan á tod os  los partidos .

U n o  d e  los p er iód icos  a listados en  esta p a tr ió t i­
ca c ru z a d a , p u b lica  a yer un a rtícu lo  en  el que  
h ay  estos espresivos  pá rra fos :

• Los santones moderados han apoyado su dom ina­
ción sobre cl trono , la iglesia y  el e jército ; ellos no 
creen en el trono, ni en la iglesia ni en el ejército; pe- 

| ro  como son muchos los que creen en esto y  en su ne- 
; ccsidad, aquellos han llevado á estos por donde han 

querido, y  ellos se han sentado sobre m ullido cojín  en 
el lestin de Baltasar.

Los santones progresistas, viendo flaquear el edificiotereses com u n es , así c o m o  las d o tes  d e  ilu stra ción  P««S'es.stas viendo Uaquear el edificio
a u u u o n  de la logia , se acogieron á las pa abras libert-wl 

q u e  re co n o ce m o s  e n  el rep resen tan te  de l v e c in o  ' ,-hn* ,i«i 1 1  .  • 1“  ü » « iia d , dere-
 ................  v e c in o  . chos del pueblo, ayuntamientos, diputaciones provincia-

nacional. E s carac-
im p e r io  en  España, facilitarán  m as y m as un d e s . ! le s , b o n L ié r iú  ¡  h e r ^ M ^

en lace  d esea d o  y  c o n v e n ie n te  y  h o n r o s o  para ¡ torisdeo en los santones 6 »  derechos a l objeto. Todas

. . . .  . | estas cósase instituciones tenían fuerza en el pais, y
ara c o n c lu ir  d ire m o s , q u e , n in g u n a  im p a c ie n - era una gran cosa tomar esta palanca de Arquímedes, 

c ía  h u b o  p o r  parte  d e  los d u eñ os  d e  la fragata  F ra mover á su gusto la maquimUa. Y  como la m u - 
Valenlina  en  ech arla  al m ar, puesto q u e  estos con  I chedum bre no guia sino sigue, seguía á los santones 

razón  cre ian  re u n ir  tod os  los req u is ito s  legales progresistas y  los santones progresistas llegaban al 
despues J e  h ab er s id o  a b a n d era d o  e l b u q u e  á mando, y  al dia siguiente daban un puntapié al anda- 
con secu eu cia  de l resu ltad o  q u e  a r r o jó  el esp ed ien - | m '0 ’ ^  co"  un diluvio de palabras y  una inundación 
le en cu ya  tra m ita c ión  se in v irt ie ro n  m as d e  seis í °  *r|,ses> y  con reservas y  protestas las mas tiernas y  
m eses, 110  q u e d a n d o  d ilig en c ia  q u e  110  se p r a e l i -  p:il<' llca* > oubnan co"  ur> velo la estatua de la líber-
case para p r o b a r  la buena fé d e  la co m p ra , y  en tre  „  v“ lahan las Ie7es>y volvian 7  revolvían cl ta n -
o lln .  :__ . 1____________ 1 . • , . ! 9 anM o  ue los ayuntamientos y  M ilicia, y  engañaban á

los tontos, y  daban turrón á los discretos y  ganaban 
los matones y  perdonavidas, y  perseguían ..•on fuego y  
hierro á los que no podiim ganar, y  al espectáculo de la 
(irania moderada sucedía el espectáculo de la tiranía 

L o  m ism o la G a ce la  q u e  el B oletín  d e  H a d e n — Ploo rcs*s â 1  y  las Cortes y  la imprenta se ocupaban 
da, cu y a  su p resión  n o  sabem os para q u é  se r e -  Un¡canlcnte en *a grande é  insoluble cuestión de saber 
tarda, una vez recon ocid a  su absolu ta  in u t ilid a d , qU1Cn lo haLía hecho F ur¡ y  esta es la gloriosa tarea 
p ro s ig u e n  p u b lic a n d o  n om b ra m ien tos  p o r  el s i s -  ,lUL' viene entretenida y  divertida la nación españó­

len la  e x h u m a d o r  tan p op u la riza d o  p o r  los A l ó n -  ! i n z *  °  °  aUU de 8raC‘ a de 1 ),3 Í  al año de SIoria de

ellas una o b lig a c ió n  d e  n o  v e n d e r  n i c e d e r  en  lo

su ces iv o  á n in g ú n  sú b d ito  estra n jero  n in g u n a  lo¡  n Z . L s  y “p Z l Z m l l  y 
;ia d e  la fragata a q u e  n os  re fe r im o s .  ̂ i„ ..........oerteneneia

s o ,  A g u ir r e , Santa C ru z  y d e m á s , r e co rd a n d o  á 
cada  m o m e n to  la estereotipada  fecha  d e  1 8 4 3 . 
A h ora  estos p r o d ig io s  d e  g a lv a n ism o  b u ro crá tico  
se verifican  en  los santuarios financieros.

U n  p e r ió d ic o  a m ig o  del m in is te r io  escita al 
c o n d e  d e  L ucena á q u e  provea  la cap itan ía  g e n e ­
ral d e  C ata luña  , d o n d e  en la p r im a vera  q u e  se 
a cerca  p u d iera  necesitarse una a u torid a d  m ilitar 
á la altura  d e  las circu n stan cias .

1855.

Y  este es un espectáculo indigno y  
no se puede ya ver; y  esta es una tiranía que no se pue­
de aguantar, y  esta es una desvergüenza que no se 
puede sufrir: y  el pais está ya  cansado de farsas y  
conoce á los farsantes.

Se ha c ir c u la d o  una o rd e n  á los g ob ern a d ores  
para q u e  fo rm en  y rem ita n  á M adrid  la estad ís­
tica d e  los b ienes d e  ben eficen cia , y los  g o b e r n a -

Ha s id o  n o m b ra d o  a lca lde  m a y o r  de B a h ía -  
H on d a , en  la Isla d e  C u b a , el S r . L óp ez  P e leg rin  

(D . E d u a rd o ), ju e z  d e  p r im era  instancia  q u e  ha 
s id o  y  a n tig u o  e m p lea d o  de la co m is io n  de 
d igos.

tar la? garantías en bancos estranjeros, porque en la ley es 
tan consignadas las palabras bancos piíblicos del inodo mas 
lato é  indeterminado.

ATo concibe cl <jUe espoDe cómo con tan poderosos medios 
no 1a podido el señor ministro de Hacienda realizar su pro­
posito, y  por lo mismo es muy verosímil que la falta de 
practica o alguna desgraciada imprevisión haya podido en­
torpecer y  malograr las negociaciones.

Desde luego que se votó la ley detió haberse convenido 
con los acreedores en la anulación de todos los giros com­
prendidos en la deuda ¡¡otante que estaban aceptados por 
las tesorerías deprovincia para fin de febrero, y  que, por 
no haberse s.qmera intentado dicha negociación, fueron pa­
gados a su vencimiento , privándose así el gobierno de 20 
millones de reales efectivos, qUe podrían haberse reservado 
para que en la negociación pendiente con los acreedores 
hubiese sido igual la condicion de todos ellos.

Consta, ademas oficialmente en la Gacela del 2 del ac­
tual, que el Sr. ministro de Hacienda fijó para el primero 
del mismo la liquidación y  cangeode todas las letras paga­
res y  demas obligaciones pendientes, retrotrayendo asi á un 
mismo día los valores que vencerán en fin de marzo, abril 
m ayo y  otras fechas posteriores, que por cierto habría sido’  
preferible y  mas regular haber fijado para sus sucesivas 
liquidaciones los mismos dias de sus vencimientos, hasta 
cuyo momento no era urgente hacerlas ó aglomerarlas en 
una sola fecha , creando mayor dificultad para el pago y 
mas complicación en las operaciones.

E» decir, si el señor ministro se propuso, oon arreglo á 
la autorización que le da la ley, hacer renovaciones á doce 
meses de plazo, no se concibe en buenas reglas de adminis­
traron el empeño que ha tenídoen acumular para prime­
ro de marzo de|í856 el pago de 150 millones de reales!, se 
propuso renovar en un solo dia, y  que con mayor facilidad 
y  con mejor órden para la cuenta del tesoro, podrían pa­
garse por partes á fin de marro, abril y  meses subsiguien- 
tes del mismo ano de 56, teniendo asi mas respiro para ir 
dando vado a las operaciones.

Asi es que, hecho aquel llamamiento á los acreedores 
para liquidar en una misma fecha sin estar preparado el 
tesoro p,r a  abonar los intereses que se le prometieron de 
contado por la regla 1 ? de la real órden de 1 ? del corriente 
publicada en la Gacela del 2 del mismo, nada tiene de es-

de Ta 7  T V  SJ¡d0C0MmuJ que los tenedores
de la deuda hayan dejado la liquidación y  cangeo de sn s

s‘ 1  b 'V  el tesoro pueda pasarles sus in > ™ -
c io ,Í ' . t U, n Pr,CSen,ad°  e“  d  ,eSüro -  Hquida-

 ̂ 1 A V o ” 0 la concurre°cia  de 150 m illo­
nes de la deuda flotante, ¿estaba el señor ministro prepara-

ÍealDs aqUeí  ‘ 3 Para ab0Dar á 13 TÍS' a l0S 12 <lereales que habrían importado sus intereses al 8 por 100 que 
ofrece la real orden? Harto notorio es, y  mucho mas, á los 
prestamistas, que ni en aquel dia ni en los subsiguientes 
hasta hoy ha tenido el tesoro medios para realizar su pro-

Estas y  otras razones demuestran que no puede califi­
carse de insuficiente para desahogar al tesoro la ley de 23

CO-

D e  C ataluña se re cib en  tod os  los d ias nuevas
, . .  ......... a p o s ic io n e s  c o n  n u m erosa s y  au torizad as firm as

d ores  se h a n  d ir ig id o  á  las ju n ta s  m u n ic ip a les  d e l ! e"  faV0‘ Je  ,a Uni(iad  ca tó lica . E l ú lt im o  d e  estos
ra m o  y  á las co m is ion es  loca les d e  in s tr u c c ió n  > t*o c u |n er ,tos i llegad o  d e  la c iu d a d  d e  V i c h , v iene
p r im a ria  p id ié n d o le s  re la c ió n  circu n sta n cia d a  d e  i su scn t0  Po r  cas ‘  l °d o s  los in d iv id u o s  d e  la M ilicia
los b ienes d e  u n o  y  o tr o , d e  su p r o ce d e n c ia , y d e  i N a cion a l- 
las ren ta s , cen sos  ó  cargas q u e  de jan  d e  u t i l i ­
zarse.

¿ P o r  q u é  n o  se p r in c ip ió  p o r  a h í? Si s ien d o  m i­
n istro  el d ire c to r  de u n  d ic c io n a r io  e s ta d íst ico  110  

ten em os  estadística , ¿cu á n d o  la h ab rá ? ..

mas

ros  , posee una cuarta  parte  d e l te rren o  f r u c ­
tífero?

El S en ado e le ct iv o  represen tará  las p asion es 
d e l m o m e n to ; p e ro  n o  los in tereses p erm an en tes  
d e  nuestra sociedad ; u na  dinastía ta m p o co  es bas­
tan te para  c u m p lir  lo s  im p orta n tes  d estin os  re ­
servados al S en a d o : so lo  una aristocracia  p u ede  
h acerlo , y  si esa aristocracia  n o  ex iste , será p r e c i­
so  crearla . En 1 8 3 7  se p rop u so  el S en a d o  v ita li­
c io  ; el p a rtid o  progresista  n o  le  a c e p t ó , y  p a g ó  
m u y  c a r o  su e rro r . L o  m ism o  sucederá  a h ora . E| 
tie m p o  ven d rá  á d a rn os  la razón  á ]o s  q u e  n o  
aceptam os e l S en ado del S r . O lózaga . C on stitu ir  
d o s  cám aras d e  e le cción  p o p u la r  eq u iv a le  á co n s ­
titu ir  una sola, co n  la d iferen cia  d e  q u e  los  h o m ­
bres  mas im portan tes  irá n  á la cám ara a lta , y  e l 
C on greso  será en teram en te n u lo , sus cla m ores  se ­
rá n  v o x  d a m a n tis  in  d eser to . Tales fu eron  e n  r e -

Estos son los hechos: veamos ahora lo que se alega. 
Que el gobierno español, por conducto del ministe­

rio de M arina, declaró la venta y  compra legales y  de 
buena fe , con cuya declaración el buque, debidamente 
abanderado, quedó hecho español. Pero no se echa 
de ver que habia protesta fundada en una juríspru 
dencia vigente en la nación que la interponía; y  que, 
aun concediendo, que semejante legislación fuese, como 
es, privativam ente  francesa, y  no universal, todavia 
era preciso resolver el caso por negociación, sin que 
á una de las partes le fuese dado decidirlo por sí y  
ante sí. Hecha la protesta, y  empezada la negociador, 
lo umeo que convenía era esperar su resultado, res­
cindir la venta, y  sobre todo conservar al buque al 
abrigo del puerto en que se hallaba.

Alégase también que la venta y  compra se hicieron 
dentro del plazo ó  término fijado para las potencias 
beligerantes para los casos de esta naturaleza entre el 
enemigo y  los neutrales.

En esto hay mala inteligeucia: el término ó  plazo 
de que se habla se concedió por Francia é  Inglaterra 
á los buques rusos para que saliesen de los puertos 
ranceses e  ingleses, y  „ 0  para que en las seis semanas 
fijadas al efecto sirviesen á otros fines.

Ahora, no obstante lo que antecede, nuestra opinión 
es que la equidad, sino la estricta justicia, están de­
parte de España en la cuestión, y  para creerlo así nos 
fundamos, entre otras razones, en las dos siguientes:

1? Que la jurisprudencia francesa establecida por 
el reglamento de 16 de ju lio  de 1778  no era conoeida 
ni de los compradores del buque ni del gobierno espa­
ñol cuando ocurrió el caso en junio del año próxim o 
pasado.

2 Í  Que Inglaterra y  otras naciones mas liberales 
en este punto no reconocen semejante jurisprudencia y  
reconocen las ventas hechas bona ¡ide.

Y  3 í  Que existe un antecedente favorable para 
nosotros en la cuestión, y  es el del buque ruso Hultie, 
vendido á súbditos holandeses de Roterdam , despues 
de declarada la actual guerra entre R usia, Francia é 
Inglaterra, cuya venta reconocida amigablemente por 
Francia, com o hecha legalmente de buena fé, constitu­
yó  buque holandés al Holtie, trasformado en Staatz 
Rotterdam, sin mas condicion que la de que  dicho 
buque, destinado al Báltico, hiciese viaje al M editer-

L os asuntos d e  h aciend a  p re o cu p a n  ca d a  dia

is se ria m en te  la a ten ción  p ú b lic a ,  110  s o lo  en  
M a d r id , s in o  en  las p r o v in c ia s  d e  d o n d e  r e c ib í -  
m os  todos los d ías cstensa co r re s p o n d e n c ia  q u e ­
já n d o se  d e  abusos y vejaciones.

D e l p e r ió d ic o  L a  Ib e r ia  tom am os los s ig u ie n ­
tes n otab les  p á rra fos  q u e  d a n  m u y  alta idea d e  la 
franqu eza  y  sensato lib era lism o  d e  n u estro  a p r e -  
c ia b le  co leg a , c o n  el q u e  estam os d e  a cu e rd o : 

•Celosos del buen nom bre de la M ilicia nacional, 
cu yo  honroso uniform e vestimos con orgullo , y  deseo­
sos de que esta institución protectora de la libertad 
corresponda plenamente á sus importantes fines , no 
jxidemos menos de oponernos á que el ingreso en sus 
filas sea un acto obligatorio, esto es, un efecto de la al­
ternativa de empuñar las armas ó  de pagar al mes una 
cuota mas ó  menos gravosa. E l alistamiento forzoso no 
entra en manera alguna en nuestros principios.

Empero, si nos oponemos al alistamiento forzoso, su- 
perthio nos parece decir que con m ucho mayor motivo 
rechazamos la exención de esta m edida mediante una 
cuota mensual, siquiera sea la mas módica posible. Nos 
declaramos en contra de lo primero por impolítico
peligroso; nos declaramos en contra de lo segundo por 
vejatorio, á no ser que se reduzca á una cantidad mí­
nima que se invierta esclusivamente en beueficio de la 
fuerza ciudadana. Tenemos á la M ilicia nacional en 
todo lo  que vale; la tenemos en todo lo  que basta para 
no mirar con indiferencia que se especule con ella , ni 
I>ara que á su nombre se impongan mal cohonestadas y  
repugnantes exacciones.

A l delender la libertad, 110 nos apasionamos por una 
palabra , sino por una idea , por un hecho. Y  como 
quiera que en el punto á que nos referimos no vemos 
sino la conculcación de esa idea y  la negación de ese 
hecho, de ahi es que nos declaremos en completo des­
acuerdo con el pensamiento de convertir en miliciano 
nacional forzoso á quien, si es indifereute; no puede 
menos de ser cié todo punto inútil ,  y  si  enemigo, en 
sumo grado temible.»

, Los s;-n° ‘-es Sánchez Silva y  Alonso han presentado 
a las Corles el siguiente voto particular sobre el pro­
yecto de ley del gobierno para modificar la de 23  de 
lebrero últim o.

Aunque no puede afirmarse que la mayona de la co- 
mision de presupuestos haya prestado su asentimiento al 
proyecto del señor ministro de Hacienda para que las Cortes 
modifiquen la ley de emisión de renta perp_-.ua del 3  poi 
10 0  interior y  esterior en cantidad suficiente para realizar 
oOOmillones de rs. efectivos, porque la votación verificada 
con este objeto no alcanró la mitad mas uno de los indivi­
duos que componen aquella comision, el que suscribe, sin 
detenerse á dar á este hecho la importancia que pueda te­
ner, y  aun sin inqu.rir la opinion de los demas señores 
qoe se han reservado em itirla, cree de su deber, en cum ­
plimiento del art. 73 del reglamento, ofrecer su dictamen 
a la consideración de las Córtes, 
hacerlo en este roto particular.

como túne el honor da

Se trata de fo rm a r  en M adrid  una co lu m n a  de 
g u a rd ia  c i v i l ,  c o m o  p arece  se ha h e ch o  ya en 
S e g o v ia , para  d estinarla  á B ú rgos  ó  al p u n to  q u e  
el g o b ie r n o  crea con v en ien te .

Lo mas deplorable en este asunto es la ligereza cou 
que algunos periódicos, de quienes salvamos las inten­
ción, se han ocupado de él, esponiendose á embarazar 
las negociaciones; aunque nos asiste la esperanza de 
que el tacto del Sr. Luzuriaga y  nuestras buenas rcia-

E1 n o m b ra m ie n to  d e  em p leados  es o b je t o  d e  
co n tin u a s  d iferen cias  en tre  los a m ig os  d e  la s itu a ­
c ió n , q u e  se q u e ja n , ya d e  q u e  se co n se rv e  en sus 
pu estos á in d iv id u o s  desafectos ó  so sp e ch o so s , ya 
de q u e  n o  se tengan  en  cu enta  lo s  s e rv ic io s  p r e s ­
tados, ya d e  q u e  lo s  q u e  o cu p a b a n  a ltos  cargos 
en d ire cc io n e s  d e  re n ta s , in sp ecc ion es  d e  m i­
nas, e t c .,  e tc ., sean ahora los m as fa v o re c id o s , ya 
de q u e  los  d ip u ta d os  m on op o liza n  el p r iv ile g io  
d e  o b te n e r  em p le o s , ya , p o r  f in , t|e  q u e  n o  se 
a tien da  a l d e  m a y ores  m ér itos  s in o  a l m as r e c o ­
m en d a d o . L o  n o ta b le  de l caso es q u e  h em os l l e ­
g a d o  al d e  q u e  los autores d e  tod os  estos p a re c e ­
res co n tra r io s  tien en  razón  á la vez.

E l y u g o  de l sa n tón ism o ha lleg a d o  ¿  ser tan 
pesado y  tan  in co m p a t ib le  c o n  la d ig n id a d  d e  los 
q u e , sob re p o n ié n d o se  á  las m iserias d e  p a rt id o  y

Sensible es por demas que se traiga nuevamente al 
campo de la discusión un asunto terminado ya á satisfac­
ción del señor ministro de Hacienda, y  erigido tan recien­
temente en ley del E „ado. Nada seria mas digno de la, 
Córtes, nada menos espuesto á lastimar el acreditado dis-

w T ' T r i  St™ r mÍOÍS,ro> 1ue ^  acordar no haber
tiento D0 fUera est0 ÍM0“ P•‘O *  con el ar
.culo 10b del reglamento. Por esta causa el diputado que

suscribe se encuentra en la indeclinable necesided de con

r r r r ,  indicaci°nes ^  en ei
amo de las Cortes puedan servir de fundamento á su dic­
tamen.

Nadie puede poner en duda que la nación española tiene 
inmensos recursos para verificar una operación de crédito 
sin apelar á condiciones estremas y  ruinosas. No hay 
país Civilizado que pueda relativamente disponer de , 
masa de b.enes nacionales de tanta importancia, ni cuyas 
rentas publicas sean tan susceptibles de perfección y  aumen­
to. Puede asegurarse sin temor de errar , que toda nuestra 
deuda importa mucho menos qua el valor en venta do los 
bienes nacionales que deben desamortizarse.

La penuria de nuestro tesoro y  el déficit constante ¡de 
nuestro presupuesto de ingresos , son necesarios resultados 
de la arbitrariedad, del abandono, y  ann pudiera decirse, 
de la ignorancia de administraciones de funesto recuerdo.

Fundado sin duda en datos tan seguros; pidió el gobier­
no á las Córtes autorización para negociar 500 millones de' 
reales sobre el crédito de la nación , y  con la garantía espe 
cial de hipotecar títulos de la renta perpétua , cuyo medio 
fue considerado por el señor ministro de hacienda como 
infalible prenda de segnridad del éxito de su atrevido pen- 
jamiento.

Mas qne enmienda puede decirse que una declaración he­
cha con previo consentimiento del señor ministro y que 
no necesitó para ser acogida ni el apoyo de su autor deter 
m inó en la ley  que las hipotecas ó consignaciones se lucir 
ran en bancos públicos; y  otra circunstancia menos im p or ' 
tan,e sobre hacer los contratos < un año de fecha , adema, 
de haberla traído eons.gn.da en su proyecto e] ^
antro, como cosa de la mayor conveniencia la admitió su 
señoría en la discusión de un modo absoluto.

A s í quedó concluida la lev il<- O1* a c 1 . . . . .  y  de Obrero de ando al
gob.e no autorizado para realizar los recursos que pidió sin 
ponerle la menor restricción en el interés que hubiese de 
abonar a los prestamistas, ni del tipo á que habria de con­
signar los títulos al darlos en garantía.

También debe tenerse presente que ,  pudiendo verificar­
se la emisión en títulos de deuda interior y  esterior , que­
dó el gobierno autorizado para negociar fondos fuera de
España donde creyere mas conveniente, pudiendo deposí-

de febrero. ¿N i cómo en el espacio de ocho dias pudo ha­
berse formado un juicio exacto sobre la eficacia de una lev- 
de esta naturaleza? ¿Puede en tan corto tiempo haber lle­
gado á noticia de los hombres de negocio, nacionales y  es­
tranjeros que nuestro gobierno está autorizado para levan­
tar fondos sobre el crédito de la nación, dando ademas só­
lidas garantía, en depósito? ¿Hay posibilidad material de 
que hayan podido calcular con certeza y  dirigir al gobier­
no proposiciones? ¡Que inmotivada agitación es esta ' Ni 
aunque tuviéramos metales preciosos en barras podríamos 
haberlos hecho en moneda com ente en tan poco tiempo 

Pero la ley no es tan ineficaz como se pretende, su- 
puesto que, según manifestó el señor ministro en cl seno

11 TVn M °  d,aS Se neS°ciaron con arreglo á 
ella mas de 2o millones; y  este es un buen precedente para 
esperar que las operaciones se irán facilitando sucesiva- 
mente siempre que el tesoro pague lo , interese, de la reno­
vación. Esto demuestra que el proyecto del señor ministro 
de hacienda, presentado últimamente, e , intempestivo Pe­
ro aunque la necesidad que se encarece estuviese justifica­
da, ¿sena digno de la representación nacional resolver el 
problema con los medios que se le proponen?

Las Córtes deben fijar especialmente sobre esto ,u  
atención, y  decidir si es propio de su elevado carácter 
participar de la instabilidad con que se miran su, acuer­
dos: si tiene dato, suficientes para confesar que fueron i * ,  
p re v iso r ,^  aun poco inteligentes al discutir y  votar la ley 
e 2> de febrero. No encuentra el que suscribe palabra, 

bastante enérgica, para espresar la inconveniencia de se­
mejante pretensión.

Pero aun rebajando la cuestión de la región del decoro 
nacional al terreno de la utilidad material, ¿cómo pueden 
convenir las Córtes en que los título, de nuestra deuda pú­
blica pasen directamente, como prenda empeñada, á mano,
< e prestamistas mas ó menos conocidos dentro y  fuera de 
España, en vez de consignarse en banco, público, que pres­
ten alguna confianza? Pues qué la inmensa suma de dos 
mil millones de reales en títulos de nuestra renta perpétua,

monta> í u e P ^  entregarse, s¡a m ,s 
gla ni medida de precaución que las que pueda ó sepa 

adoptar un ministro, que puede desgraciadamente equi- 
vocarse como ahora ha sucedido, y  comprometer la fortuna 
publica?

No es posible que piestamistas de buena fé dejen de 
conformarse con la garantía del crédito de la nación espa­
ñola, representada legítimamente en esta, córte,, y  ademas 
de la hipoteca especial de los titulo, de nuestra deuda, con­
signados en un banco nacional ó estranjero. Esto pidió el 
gobierno; esto acordaron las córtes, y  esto es tan suficiente 
para el objeto en cuestión, que hasta entre los hombres de 
negocios, en sus transacciones particulares, se estima, como 
la mas sólida gnrantía para levantar fondos, el depósito de 
títulos en los bancos.

También pide el gobierno jue se le autorice para reno­
var y  hacer negociaciones á menos de doce meses, y  como 
es un mero accidente que, sin lastimar la dignidad de la . 
corte,; puede contribuir á facilitar la , operaciones, 
que puedan ser algo mas costosas, cree el diputado 
suscribe que debe concederse.

En virtud de cuanto brevemente queda indicado, tiene 
el honor de proponer á la, córtes el siguiente 

PROYECTO DE LEY.
Articulo único. Se modifica la ley de 23 de febrero 

Ultimo respecto al plazo de un año que fija la misma para 
las operaciones de crédito, y  se concede al gobierno la fa­
cultad de estipularlas á los plazos que juzgue mas conve­
nientes para el servicio público.

Palacio de las córtes 16 de marzo de 1855.— Manuel 
Sanche* Silva.— Joaquín Alfonso,

aun-
1ue

I stkrior. C on tin ú a n  lam en tán dose a lgu n os  pe
•iódicos d e  p rov in c ia  d e  las d isp osic ion es  a r b itr a ­
rias ad op tad as p o r  varias  d ip u ta c io n e s  p r o v in c ia ­
les. C reem os d ig n a  d e  lla m ar la a ten ción  del g o ­
b ie rn o  la cesiun  q u e , según  un p e r ió d ico  de C á­
d iz  , ha h e ch o  aquella  d ip u ta c ión  d e  u na  d e  las 
vegas m as fértiles  de l p u e b lo  de V e g e r  i  una p e r -  
jn a  cu y o s  anteceden tes n o  son  los m ejores , según  
ice  el c ita d o  p e r ió d ico . T a m b ién  E l  C entinela  d e  

A stu r ia s  q u e  se p u b lica  en  O v ie d o , se lam enta  d e  
q u e  a las relig iosas e n  clausura  de |aquella -  
v in cia  n o  se les h aya  p agad o  tod avia  sus •

asign a ­cion es  d e  en e ro  y  fe b rero
C 1 t f

n os  ha asegu rad o  con  r e la c ió n -  
d e  la M ancha Alta, q u e  la M ilicia  na 
C lem ente h ab ia  sa lid o  en persecv  u ..í'cíe una p e -  
quen a  p artid a  d e  facc¡osor.» 'i«e  se h ab ia  presenta­
d o  en  aquellas itnr-: -.dciones. C reem os q u e  el g o .

¡i una
■ u e  S a n

Ayuntamiento de Madrid
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b ie rn o , á ser c ie rta  esta n o t ic ia , d e b e  d ic ta r  las 
órdenes necesarias para ev ita r  q u e  aquella  parte 
j e  la M an cha  vu elva  á  ser teatro  d e  las fechorías 
de n uevos p a lillos , c o m o  desgraciad am en te lo  fué 
en la pasada g u erra  c iv i l.

E steriok. U n a  co rresp on d en cia  d e  V iena d ice  
q u e  co rr ia  la n o tic ia  de uu  recien te  e n cu e n tro  en 
C r im e a , en  el cu a l h ab ia  s id o  h e r id o  el general 
O sten -S ack en  , a tr ib u y é n d o se  am bas partes b e li­
gera n tes  la v ic to r ia . C o m o  n o  se cito la fecha  en 
q u e  se su p on e  h ab er o c u r r id o  esto, y n o  h a b la n ­
d o  d e  ella n in g ú n  p e r ió d ico , creem os q u e  n o  p a ­
sará d e  ser u n o  de los m u ch o s  ru m ores  q u e  d e s ­

p u es  se desm ien ten .
S egú n  un  d esp ach o  telegrá fico  d e  B er lín  , se 

da b a  p o r  segu ro  q u e  la Prusia firm aría  e l p r o t o ­
c o lo  de 2 8  d e  d ic ie m b r e ; p e ro  nada m as se d ice . 
La o p in io n  g en era l d e  A lem an ia  es q u e  la Prusia 
n o  será ad m itid a  en  las con feren cia s  d e  V ien a ; 
pero , al d ec ir  d e  la G a ceta  d e W e s e r ,  en  los c ír c u ­
los d e  B erlín  se duba poca  im p orta n cia  á esta e s -  
c lu s ion . ¿Si ten d rem os  a q u í la fábu la  de la zorra 
v las uvas? Es m u y  estrañ o p o r  c ie r to  q u e  se pre 
tenda a fectar ahora  esa p o ca  im p o r ta n c ia , cu a n ­

d o  estam os can sa d os  d e  v e r  en  todas las co r re s ­
p on d en cia s  d e  B erlín , y  hasta en d o cu m en tos  o f i­
cía les, e l in terés q u e  esta có r te  ha ten id o  s iem p re  
en figu rar en las co n fe re n cia s  en su cu a lid a d  de 
g ra n  p oten cia  eu rop ea . Se d ic e  adem ás q u e  la 
P rusia , c o m o  sign ataria  del tratado d e  1841, d eb e  
ser a d m itid a  á firm a r  y ratificar las co n v e n c io n e s  
q u e  se c o n c lu y a n  en  V ien a . P a récen os  p o s ib le q u e  
se e q u iv o q u e n  m u ch o  los q u e  así p ie n sa n , pues 
ya q u e  la P rusia  se ha e v a d id o  de to m a r  p a r te e n  
la cu estión  a c tu a l , n o  v e m o s  q u e  despues d e  ven ­
tilada d eb a  ra tificar n i m en os a p ro b a r  una cosa en 
q u e  n o  ha in te rv e n id o .

M ien tras q u e  c ir c u la n  las m as con tra d icto r ia s  
n otic ia s  a cerca  de l desen lace  d e  la cu estión  o r ie n ­
tal, la B usia  a ctiv a  el a rm a m en to  d e  la m ilicia , 
tanto, q u e  los  p r im e ro s  cu e rp o s  d eberán  estar p r e ­
p a ra d os  para p r in c ip io s  d e  a b r il . La insistencia  
e n  llev a r  á c a b o  esta m e d id a , n o  in d ica  m u ch o  
in ten cion es  pacíficas.

Se ha fo rm a d o  en  el T essin o  una co m is io n  p o ­
p u la r  para  p erseg u ir  á lo s  q u e  designa c o m o  a u ­
tores d e  las tu rb u len cia s  q u e  h an  esta llado en 
aquel ca n tón .

A un n o  está resuelta la cr is is  m in isteria l belga. 
Parece q u e  esta cu estión  presenta  m as d ificu lta ­
d e s  q u e  al p r in c ip io  se habia  creíd o.

El v a p or A sia  ha tra íd o  á L iv e rp o o l e l co rre o  
de N u eva -Y ork  del 2 2  d e  feb rero  La cám ara de 
representantes ha a d o p ta d o  una reso lu ción  p id ie n ­
d o  datos sob re  la co n feren cia  d ip lom á tica  de O s- 
tende.

Los p r in c ip a les  senad ores y  d ip u ta d o s  d e m ó ­
cratas d e  los estados d e  S u r ,  h an  resuelto  ce le ­
brar el m es d e  ju l io  en  V irg in ia , una co n v e n c ió n  
para a p oy a r  la ca n d id a tu ra  d e  M r. D a n ie l D ic -  
k in ton  para la presid en cia . Este ca n d id a to  p e r te ­
n ece  al estad o  d e  N u e v a -Y o rk . Para la v icep res i­
d e n cia  d e  la U u n io n , adop taría  el c o n v e n io  al 
ca n d id a to  d e  la d e  B a lt im on , á  c o n d ic io n  d e  q u e  
n o  fuese un  h o m b re  d e l Sur. Esta reso lu c ión , que  
pu ede  p r o d u c ir  d o s  g ra n d es  p a rtid os , el del N orte  
y  el del S u r, tiene p o r  o b je to  co m b a tir  al general 
H o r is to n , c a n d id a to  á  la presid en cia  p o r  los 
k n ow -n o th in g , cu ya  in flu encia  en  el S u r tom a 
en orm es p r o p o r c io n e s .,

La In g la terra  ha o fre c id o  á los  E sta d os-U n id os  
su m ed ia c ión  en  las d iferen cia s  c o n  España.

Las n o tic ia s  d e  A ca p u lco  d icen  q u e  d e  tal m o d o  
p rogresa  la re v o lu c ió n , q u e  la carrera  d e  Santa 
A n n a  p arece  q u e  toca  á su  té rm in o .

S e  esperaban  e n  el P a c ífico  c in c o  b u q u es  de 
g u erra  ingleses q u e  ib a n  á  atacar á  P etrop a u - 
low sk i.

S egú n  escrib en  de l P e rú , C astilla lia decretado  
la lib erta d  de tod os  los esclavos q u e  n o  tom a ron  
las arm as en fa v o r  d e  E c h e n iq u e , co m p ro m e tié n ­
d ose  e l g o b ie r n o  á in d em n iza r  en c in c o  añ os  á los 
p rop ie ta rios.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SU. INFANTE.

Estrado oficial dt la sesión celebrada el dia 17 di m an* 
de 1855.

Abierta á la una y  cuarto , y  leida el acta del anterior, 
quedó aprobada.

Quedó sobre la mesa para conocimiento de los señores 
diputados el espediente instruido en el ministerio de Ha­
cienda y  remitií/o por el señor Madoz , en virtud del cual 
se retiren, según lo acordado por el gobierno del Banco es­
pañol de San Fernando, los títulos del 5 por 100 remitidos 
por la ley de 7 de febrero último, á fin de que cntregándos 
se por el Tesoro á don Manuel Mateu , con obligación de 
devolverlos, suministre con la garantía de dichos valo­
res y  por cuenta del Tesoro los fondos que pudiera ad­
quirir.

Las Córtes oyeron con agrado una manifestación de la 
Milicia nacional de Murcia, ofreciendo su decidido y  eficaz 
apoyo contra los enemigos de la situación.

Pasaron á la comision que entiende en el asunto:
Una esposicion de don Andrés Corral haciendo observa­

ciones sobre un censo con que están grabados los bienes de 
propios de Romaneos, á fin de que las Córtes las tengan 
en cuenta al discutir el proyecto de ley de desamortiza­
ción.

Otro de la junta municipal de beneficencia de Medina 
del Campo, pidiendo se declaren esceptuadoj de la desa­
mortización los bienes de beneficencia.

y  otro del ayuntamiento y  varios vecinos de Arenas de 
San Pedro con la misma solicitud.

Pasó á la comision de peticiones la lista de las presen­
tadas y  señaladas con los números 320 al 347.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia; dictámenes de 
peticiones.

Leido el número 215, que decia asi.
..El ayuntamiento y  vecinos de Jerez de los Caballeros 

piden á las Córtes que se sirvan reformar el decreto de 8 
de junio de 1813 y  ]a real órden de 11 de febrero de 1836 
ó  mas bien formar una nueva ley en que se declaren sub­
sistentes el derecho de sembrar las dehesas particulares si­
tas en el término de esta ciudad , que de tiempo inmemo­
rial han tenido sus vecinos.

La comision es de dictamen que pase al gobierno.
Usó de la palabra
E l Sr. SUAREZ D E GABRIEL: Señores , la comision

ha estado acertada al proponer que esta solicitud pase al 
gobierno; no ha tenido en cuenta que el gobierno tiene 
tos c o s  antecedentes contradictorios en esta clase de asun- 
se ’la cóniiPudiera suceder que su fallo equivocado proba- 

priváudoliT.u>na de los vecinos de Jerez de los Caballe-
10 > “  los terrenos á cuyo aprovechamiento

tienen derecho. Espero, pues, que la comssion reformará
su dictamen, proponiendo que pase este asunto a una co­
mision especial. . .

EISr PUIG: La comision no tiene inconveniente en
acceder á los (¡estos del señor diputado.

Despues de esta manifestación, acordaron l.isCorttsque 
pasara este asunto á una comision especial.

Sa aprobaron siu discusión los números del 216 al 
2 2 1 . .  ,

Leido el 222, decía asi:
-E l ayuntamiento y  mayores contribuyentes de Cati, 

(Castellón), acuden á las Córtes para que por gracia espe­
cial se dignen concederles un plazo proporcionado para 
formalizar el espediente prevenido por la ley para obtener 
la indemnización á que son acreedores como partipipes le-> 
gos en diezmos y  primicias.

La comision es de dictamen que pase al gobierno.
Pidió la palabra el señor Bayarri, esponiendo en un 

breve discurso las razones que asistían al pueblo de Cati 
para solicitar la prueba necesaria, concluyendo por pedir á 
las Córtes y  á la comision se sirvieran reformar el dicta­
men, y  acordando que la referida petición pase á una co¿ 
misión especial para que acuerde lomas oportuno.

Despues de varias observaciones hechas por el Sr. Puig 
se resolvió que se nombrara una comision especial para que 
dé dictamen.

A cto continuo fueron aprobados los números '223, 224 
y  225.

Leyóse el 226, cuyo tenor era el siguiente.
-D on Antonio Fernandez Golfin pide á las Córtes se 

sirvan acordar, que el nombre de su padre D. Francisco, 
figure en las lápidas del salón de las mismas al lado de los 
mas esclarecidos patriotas, en consideración á sus señalados 
servicios á la patria y  su ardiente amor á la libertad, por 
cuyo triunfo murió fusilado en Málaga con el malogrado 
general Torrijos.

La comision es de dictámen que se nombre una espe­
cial, y  dijo:

El Sr. SAN MIGUEL: Señores, las relaciones de amis­
tad que he tenido con el ‘r .  Golfin, con su familia, y  otras 
circunstancias, me imponen el deber de decir dos palabras. 
D. Francisco Golfin aespues de haber prestado grandes 
servicios á la patria, como diputado que fué de las Córtes 
constituyentes y  de las de 1820, como ministro de la Guer­
ra en tiempos aciagos, ademas de sus servicios militares, 
murió gloriosamente en las aras de la patria; baste decir 
que fué compañero fiel del general Torrijos, cuyo nombre 
está en una de las lápidas del Congreso , en la tragedia es­
pantosa del 11 de Diciembre del año 30, para que yo  me 
levante á apoyar el dictámen de que se trata, y  suponien­
do que será aprobado por el Congreso, terminaré en la con­
fianza de que la comision que se nombre tendrá preseute 
méritos tan esclarecidos.

El Sr. PUIG: La comision da gracias al Sr. San Miguel 
por la defensa que acaba de hacer del dictámen que se dis­
cute, Esta sola consideración bastaria para que se aprobase: 
creo que las Córtes no tendrán inconveniente en hacerlo 
asi, toda vez que solo opina porque se nombre una com i­
sion especial.

A  continuación quedó aprobado el dictámen, como 
también lo de los números 227 al 2¿0 inclusive.

Leyóse el número 231, según el cual:
••El ayuntamiento constitucional de Villares de la Rei­

na (Salamanca}, pide que las Córtes se sirvan declarar no 
haber ni derecho por parte del tesoro á cobrar el déficit de 
los encabezamientos por consumos ó de ingresos por dere­
chos de puertas que en el año último pudiese resultar por 
supresión de ambas contribuciones.

Las comisiones de dictámen, que pasen al gobierno...
3 1 Sr, A R R IA G A : Pido la palabra.
E l Sr. PRESIDENTE: Le tiene V . S.
E l Sr. A R R IA G A . Es preciso indicar que habiéndose 

nombrado una comisión que entiende en el asunto , creo 
mas natural que pase á ella y  no al gobierno.

E l Sr. PUIG: La comision no puede dar ese dictámen 
porque á la que S. S. se refiere no estaba nombrada cuan­
do lo estendió: existiendo hoy no hay linconveniente en 
ecceder á la pretensión de S. S.

Las Córtes lo acordaron asi.
El número 232 decia lo siguiente:
•■Los capitanes y  pilotos del Principado de Cataluña 

piden que las Córtes se sirvan acordar las medidas necesa­
rias para cortar los abusos hasta emancipar la navegación 
de cuenta del comercio del yugo que le ahoga pjra que sea 
la marina mercante la primera base de la guerra y  uno de 
los mejores elementos de prosperidad...

La comision es de dictámen que pase al gobierno.
Despues de su lectura manifestó el 
Sr. FORGAS: No solo los individuos de marina de la 

matricula de Cataluña han representado á las Córtes sobre 
los abusos que se esperimentan en ese ramo sino también 
la de marina da Vinaroz. Sobre esta última hay dictámen 
para que pase á una comision especial: desearía que todo 
lo relativo á ese asunto pasase á la misma comision y  por 
lo tanto que se tenga presente en tiempo oportuno ó  que 
pase á la que se nombrará para la de Vinaroz.

E l Sr. PUIG: Creo que la comision á que alude S. S. no 
está nombrada: su nombramiento pende de un dictámen 
que se ha de dar en el Congreso.

La comision ha propuesto que pase al gobierno, porque 
ha oido decir al señor ministro de Marina que está prepa­
rando una reforma en la marina que comprenderá lo que 
en esta petición se desea. Sin embargo, si S. S. insiste en 
que se tenga presente en tiempo opsrtuno para si se aprue­
ba el dictámen, proponiendo que se nombre una comision, 
por nuestra parte no hay inconveniente.

Acordóse pues que dicha petición se tendrá presente. 
Leido el número 2 3 9 , espresado en los términos si­

guientes: . . . .
oLa diputación provincial de Cádiz pide á las Córtes se 

sirvan acordar que se aplique á los terratenientes de dicha 
provincia la gracia concedida por el art. 3 ."  de la Real or­
den de 3 de marzo de 1845 y  24 de diciembre de 48, am­
pliándose hasta la fecha el indulto que concede á los rotu­
radores arbitrarios la de las mismas, inserta en la de 18 de 
mayo de 1837, ya sean de arbolados ya en labor, recono- 
ciándoscles la propiedad bajo el canon del 2 por 100 sobre 
el valor que tenian antes de la roturación.»

..La comision es de dictámen que pase al gobierno...

El^Sr. G O ZALEZ DE L A  V E G A : La diputación pro­
vincial de Cádiz, con un celo que yo aplaudo, ha acudido 
i  las Córtes en solicitud de que se declare la propiedad de 
unos terrenos de propios, valdios y  otras procedencias de 
varios vecinos de aquella provincia.

La comision, al ver el espediente ha estado en su lugar 
dando el dictámen en que se diseute; pero como quiera que 
con posterioridad he tenido yo, en unión de algunos seño­
res diputados, la honra de presentar á las Córtes un pro­
yecto de ley sobre eso, el cual ha sido tomado en considera­
ción y debe pasará las secciones para el nombramiento de 
la comision: rogaria á la da peticiones que variase su dic­
támen, diciendo pue se tenga presente en tiempo oportuno, 
y  á las Córtes que se dignen aprobarlo asi.

Despues de decir el Sr. Puig que la comision no tiene 
inconveniente en ello, se aprobó el dictámen en los térmi­
nos propuestos por el Sr. González de la Vega. .

Lo fueron igualmente sin discusión los que se referían 
á las peticiones señaladas con los números desde el 240 
hasta el 250.

El núm. 251 decia asi:
..El sindico y  adjuntos del colegio de corredores de nú­

mero y  lonja de Sevilla, acuden á las Córtes pidiendo la 
reforma del art. 80 del código de comercio que establece 
las fianzas que hay que prestar para el desempeño de su 
oficio.»*

Las comisiones de dictámen piden que se tenga presen­
te en tiempo oportuno.

Despues de su lectura espuso
El Sr. GAM INDE: He pedido la palabra convencido de 

la justicia que asiste á estos señores.
Las fianzas que se exigen en el codigo de comercio para 

l a s  corredurías son e s c e s i v a s ,  y  habiendo una comision para 
revisar la ley de bolsas, me atrevo a pedir a la comisión 
que se sirva pasar este asunto á la que entiende en d i-

El^Sr . P U IG : La comision accede con gusto á lo pro­
puesto por el Sr. Gaminde. , , ,

Con esta variación se aprobó el dictamen despues de 
preguntar el Sr. Forgas al señor ministro de Fomento si 
podria contar que un proyecto de ley reformando el co- 
digo de comercio, y  de contestar este que se estaba ocupan-
do de ello. _  ,

K1 Sr RIOS R O SAS; Gravees esta cuestión que ya se 
encuentra rotada, asi que nada de nuevo podré decir, l i ­
mitándome á esponer mi opinion sobre la cuestión en ge­
neral, ó sobre cada uno de los distintos puntos que abraza. 
Antes de entrar en materia observaré que los gobiernes 
constitucionales, que los gobiernos modernos se diferen­
cian de los antiguos en que eran gobiernos de clases , y  es­
tas han elevado á los pueblos. Se ha hablado de las aristo­
cracias y  se las han atribuido grandes horrores, grandes 
estravios, grandes crímenes. Las anstecracias han vivido 
mucho, y  todo lo que vive mucho, yerra mucho. La clase 
media singularmente en España hace .uarénta anos que es­
ta gobernando el pais, y  es responsable de todo lo que en 
ese periodo se ha hecho. La acción del pueblo es responsable 
de la acción del poder, lo es por consiguiente esa clase me­
dia porque el pueblo ni se ha m ovido, ni ha triunfado, 
sino cuando ello le ha movido y  ha triunfado; y  la clase 
media ; no lia cometido errores y  demasías ?  Cuando una 
influencia social muy grande ha pasado, menester es juz- 
garla no vituperarla . menester es mirarla con la serení-

dad del historiador y  del hombre público, 110 con la pasión indicado que en algunas ocasiones he escitado á las masas 
de partido. L i  aristocaacia española pudiera decirnos quo | á que ensangrienten los templos y  ̂ santuarios, y  si esto aln- 

■ "  ' > nar_ I á la horrible matanza del año 34, hay muchosen los ocho siglos que ha vivido, ha constituido la mona 
quia, ha ganadoei Nuevo Mundo, y ha sepultado los .ira- 
bes, y  que nosotros en cuarenta años liemos perdido ese 
nuevo mundo, y  no hemos constiiiiido todavia ungobierno.

Señores, no he podido menos de estraiíar que un dipu­
tado ilustrado haya recusado la historia antigua, cuando 
por el enlace de los hechos 110 podemos desentendemos de 
lo pasado para esplicar lo presente.

Si examinárnoslas sociedades antiguas, encontramos 
que en unas ha prevalecido el principio de la herencia : en 
otras el principio de la elección : otras hay en que luchan 
los dos principios.

¿Qué representa la elección ?  La elección no representa 
mas que la opinion del momeuto, tan verdad es esto, que 
precisamente en esta consideración se funda la teoría de la 
renovación de todos los cuerpos. En España este fenómeno, 
que es general, se manifestó mas que en ninguna parte; por 
eso los congresos unánimes son muy frecuentes.

He dicho que para representar completamente una so­
ciedad, hay que echar mano de algún principio mas que el 
de la elección ; ¿y  qué es esto! ¿Esto es lo que se llama los 
intereses permanentes morales y  generalas de la sociedad ? 
A quí he oido poner en duda la existencia de esos intereses, 
y  he oido asegurar ¿qué intereses son esos que no puede re­
presentarlos uu congreso electivo? Poner en duda la exis­
tencia de los intereses morales, permanentes ygenerales del 
pais, del sentimiento catílico-moná-quico, la tradición que 
constituye la clare de todos los derechos generales del 
pais.

La alta Cámara tiene varias funciones:
l í  Moderar al otro cuerpo y  al trono.
2? Representar los intereses permanentes de la so­

ciedad.
3Í Dar una dirección constante á la política na­

cional.
Señores, sin dos cámaras, no puede existir ninguna 

Constitución ni república, ni monarquía. Aqui se ha de­
mostrado que sin dos cámaras, ó sucumbe la libertad, ó 
sucumbe el poder. ¿Y  sabéis por que sucumbe la libertad 
mas frecuentemente que el poder, y  el poder casi siempre 
triunfa? Porque los intereses que no tienen representación 
ni órganos en la cámara popular forman alianza con el tro­
no para destruir las constituciones. Y  no es culpa de los po­
deres ni de los tronos, sino de los intereses permanentes, de 
los intereses morales, de los grandes intereses de la socie­
dad que empujan al trono, y  le obligan á que destruya una 
forma contraria á sus intereses y  desorganizadora, que no 
es una garantía mas. La libertad por si sola nada funda, 
nada crea, es un disolvente absoluto, por lo mismo la cá­
mara sola, cuando todos los intereses no tienen represen­
tación, ahoga esa libertad misma.

Esto me conduce á examinar las varias formas de cá­
maras alias de que aqui se ha hablado. Y o  tengo en este 
punto ideas peculiares, yo creo que un cuerpo de esta na­
turaleza debe constituirse de manera que el mismo cuerpo 
elija sus individuos, como hacen las academias.

Decia que sobre la base de la elección puede introducir­
se el elemento hereditario hasta cierto punto; sin restable­
cer las vinculaciones ni las manos muertas. Creia y o  que 
los restos de una aristocracia que posee la cuarta parte del 
territorio fructífero, es elemento que debe apreciarse en 
bien del pais.

He tomado en consideración las enmiendas presentadas, 
pero solo con el deseo de la discusión. Y o  crei que la cáma­
ra vitalicia, no diré que hubiera prevalecido, pues bastaba 
en mi juicio ver la conducta seguida por el gobierno , pero 
si que hubiera tenido una rotacion grande y  decorosa, 
correspondiente al valor, sacrificios é importancia de los 
individuos que la componian. No me detendré á hacer la 
autopsia del Senado; ya se ha demostrado hasta la eviden­
cia y  ha sido la salvaguardia de la libertad: así es cómo las 
revoluciones triunfan y  duran.

I,a forma vitalicia era eminentemente aceptable, y  no 
habia razones para eliminarla. Esta era la fórmula presen­
tada en 1837 por la comision de Constitución. Hemos va­
riado el Senado; pero si mis ideas hubieran prevalecido, 
habríamos adoptado la vitalicia. La opinion de ese cuerpo 
popular, cuando es homogénea con la de la Corona es del 
todo irresistible.

He examinado el Senado vitalicio y  paso á examinar el 
que se discute. Ante todo debo decir que el Senado será 
por si la cámara única, y  no la cámara única española , la 
cámara de la merocracia ,  compuesta de abogados jóvenes, 
de hombres ilustrados , pero pobres, sino en la cámara de 
los comunes de Inglaterra. Y  sucederá que esa cámara será 
árbitra del poder. Aqui ninguna notabilidad querrá venir; 
no vendrá sino el que no tenga renta ; allí irán los hom­
bres de esperiencia de parlamento , los que han sido m i­
nistros , los generales, los que tienen influjo en la socie­
dad. Esa cámara lo será todo: vosotros no sereis nada. Esa 
cámara será m il veces superior á las otras en todos sentidos.

E l principio electivo para la organización del Senado 
se comprende bien en una Constitución como la de Bélgi­
ca, donde se dá í  la corona una enorme prerogativa.

He examinado la cuestión bajo el punto de vista políli- 
co; no quiero examinarla najo el punto de vista moral. Ba­
jo el punto de vista político creo haber demostrado que 
el Senado no ha debido sucumbir.

El Sr. O LO ZAG A: (D . Salustiano): Ha empezado el 
señor Rios Rosas discurriendo con grande acierto sobre los 
elementos permanentes que deben buscarse en la organiza­
ción de uno de los poderes públicos; y  yo no sé cómo ha 
creido S. S. que podia haber en el voto particular nada que 
pudiera oponerse á 1 • conservación de esos in tereses perma­
nentes. Lo son en efecto todos los indicados por S. S., pero 
intereses permanentes que pidan diversa representación, 
solo existen donde la propiedad no es una , donde no hay 
absoluta igualdad política en todas las clases.

Decia el Sr. Rios Rosas: la elección no representa mas 
que la opinion del momento: ¿y qué representa la elección 
de los senadores hecha por la corona? La opinion de sus 
ministros en leí momento de hacerse. ¿Y  cuál debe ser la 
opinion de estos? La dominante en el pais- Luego nada 
adelantariamos con cambiar el onjen del Senado

Hay intereses contrarios de unas provincias á otras, ana­
dia S. S. Estq es cierto por desgracia en todos los paises, y 
mucho mas en España. El Senado vitalicio nipguna ven­
taja presenta para conciliar los intereses, porque jamás se ha 
teuido presentes al hacer los nombramientos. Pasó S _S. des­
pues á examinar las diversas clases del Senado. Por circuns­
tancias que deben respetarse pude creer que podía admitir­
se en el Senado sin perjuicio de la mayoría electiva. Quede 

nado misto hasta de la posibilidad y

diputa­
dos presentes, y  el pueblo 110 puede olvidar que cuando las 
autoridades de esta capital dejaban que se asesinase á aque­
llos infelices indefensos , tuve la fortuna de presentarme 
con dos compañías de granaderos de la Milicia nacional pa­
ra que se me permitiera ir á donde la matanza era mas 
horrible , y  fui con efecto al convento de San Francisco, 
donde salvé á muchos y  saque á alguno de entre los muer­
tos, ¡y hay quien se atreva á renovar calumnias de esa es­
pecie!

Respecto á la segunda , se ba creido que no Solo la he 
tomado, sino que la he buscado, y  esto bace relación á un 
iucidente que voy á referir brevemente. S. M. deseó usar 
un secreter que hasta entonces no habia necesitado, y pre­
sentándole varios escogió uno del cual no se encon traba la 
llave. Mandó que se abriese , y  entre otras cosas se encon­
traron todas las condecoraciones que tenia el rey José Na­
poleón: entre estas se hallaba la del Toison, que S. M. dió 
al duqne de Bailen. Y o  habia recibido la gran cruz de Car­
los III, y  S. M. me dió la cruz y  la banda que llevaba José 
Napoleón, y  confundiendo esto ha habido quien ha creido 
que entonces recibí el toison, cosa que sucedió mucho tiem­
po despues, cuando tuve que ir  á Francia con el carácter de 
embajador estraordinario con motivo del viaje que hizo la 
reina de Inglaterra á aquella nación.

En la real órden espedida por ese m otivo se consignó 
que no pudiéndose hacer los gastos que en otro caso eran 
indispens ibles, S. M. habia querido que fuese honrado con 
distinción tan honorífica.

No pretendo comparar mis circunstancias con las de 
otros dígnisimos hombres públicos; pero al fin he pasado 
por los mismos trámites que ellos.

Los señores R ioi Rosas y  Olózaga rectificaron.
El señor marqués de la V E G A  DE ARM UO: Yo no 

pensaba molestar la atención del Congreso; pero como co­
noce el Sr. Olózaga, ha tenido á bien citar algunas pala­
bras precisameute de las que pronuncié yo aquí á propó­
sito.....

El Sr. OLO ZAG A: No me refiero á S. S., era esclusi- 
vamente á los periódicos.

El Sr. V E G A  D E ARM IGO: Entonces nada tengo que 
decir.

A  continuación se declaró el punto suficientemente dis­
cutido, y  en votacion ordinaria se aprobo el párrafo pri­
mero.

Leido el segundo, dijo
El Sr. SERRANO DOMINGUEZ: Siento mucho con­

trariar en este momrnto el deseo que anima á las Córtes 
de votar pronto los tres párrafos del proyecto; pero debo 
hacer una esplicacion del porque la otra noche pedí la pa - 
bra con tanto calor en el debate importantisimo que se 
suscitó. Espero, pues, merecer la indulgencia de las Córtes 
en gracia de lo poco que acostumbro á molestar su aten­
ción. Yo no puedo decir en este momento lo que hubiera 
dicho aquella noche, el Sr. Olózaga ha dado algunas es­
plicaciones y  m i dignidad exije que trate hoy á S. S. con 
mas miramientos. Yo pedí le palabra cuando el Sr. Oló­
zaga decia lo siguiente: -pero lo que yo estraño es que 
S. S no haya comprendido lo que he hecho conociendo iu 
situación.» Señores, ¿qué es esto? ¿hay aquí un señor dipu­
tado que cuando las Córtes se dan por satisfechas todavia 
se levanta á pedir satisfacciones, y  que se levanta á pedir­
las cuando reconoce que la palabra le habia sido infiel al 
Sr. de Olano. Esto llamó mi ateneion, y  por eso pedí la pa­
labra.

V oy ahora á manifestar las razones que tengo para no 
rotar el articulo. Yo diré con franqueza que todo el mal 
en esta cuestión ha estade en que el gobierno no se ha 
puesto de acuerdo acerca de ella; porque si el gobierno hu­
biera tenido un pensamiento unánime, no estaríamos hoy 
en el caso de formar un Senado que, según demostraré, 
aun en el concepto del Sr. Olózaga , no es ol mas conve­
niente.

E l Sr. Olózaga cedia á que se formara un Senado misto, 
yo no le hago á S. S. la injusticia de creer que en cuestio­
nes de principios cediera por ningún género de considera­
ción, sino estaba persuadido de que era bueno lo que pro­
ponía. Y o  tuve el honor de firmar una enmienda,de la cual 
le hablé al Sr. Olózaga, y  parecía estar dispuesto á admi­
tirla como adición, no como enmienda; y  y o , señores, nó 
comprendo como una cosa pueda ser buena como adición y  
mala como enmienda. Lo que y o  he comprendido es , que 
el Sr. Olózaga queria que antes de todo se votase lo que 
proponia, y  que despues viniesen las adiciones, y  se presen­
taba mas generoso y  magnánimo, como diciendo : -  Y o  re­
suelvo las cuestiones mas graves de mi patria.»» Esto es lo 
que yo he creido ver en eso de admitir, como adición, lo 
que se rechazaba como enmienda; si hubiera estado yo en 
el caso de formar el Senado v italicio , no lo  hubiera cons­
tituido tal como antes existia : le hubiera formado en los 
términos que ha indicado el Sr. Rios Rosas.

Para concluir, creo que seria conveniente desechar el 
articulo y  que vuelva á la comision, y  que esta dé su d ic- 
támen.

El Sr. O LO ZA G A  : Empezaré diciendo que es imposi­
ble lo que se pretende, porque no es posible que despues de 
haber votado que el Senado sea electivo, puede citarse que 
sea vitalicio ni misto. Belativamente á este punto no he 
hecho mas que repetir elarticulo de la Constitución de 1837, 
y  en cuanto á la duración es de tres años mas que lo  esta­
blecido en la misma Constitución.

Estoy seguro que S. S. no ha querido lastimarme en lo 
que ha dicho, esplicando el porqué pidió la palabra el otro 
dia.

S. S. ha querido confundirme refiriendo lo que yo dije 
confidencialmente á S. S. que admitiría la adición ; pero 
como Se ha presentado en forma de enmienda y  estas no 
pueden admitirse, ni S. S. ni yo hemos podido llevar las 
sosas como deseábamos.

EISr. SERRANO DOMINGUEZ : Yo vi que S.S. lia- 
bia hablado de lo que dijimos con respecto á esa adición, 
por lo demas, entienda S. S. qua y o  que he oido designar 
con el testimonio de caballeros á los que son honTados y 
leales, y  que soy caballero desde que nací, no puedo faltar 
nunca á la coniiauza. No tomo acto de las palabras de S. S. 
puesto que me dice que no ha querido ofenderme, y  esto 
me basta.

El Sr. OLOZAGA: He dicha que S. S. ha hecho bien 
en decirlo, aunque algunas veces no es conveniente traer 
aquí esas conversaciones.

Despues de una breve rectificación del Sr. Serrano, ob­
tuvo la palabra en contra el Sr. Cánovas del Castillo; pero 
como principiase á hablar del Senado vitalicio, el señor pre-

Martinez.
Tomé, (D . .1.) 
Benítez de Lugo. 
Garrido.
Mascaros.
Batllés.
Martin.
Binent.
Moratín.
Presa.
Norati.
Prim.
Olíver.
Angulo.
Godinez de Paz. 
Concha, (D. A.) 
Iríartc.
Centurión. 
Rodríguez, (D. V .) 
Villavicencio. 
Sorni.
Otero.
Mendez V igo. 
Moncasi.
Salvá.
V illar.
Moreno Nieto. 
Am ado.
Novoa.
Llorens.
Latorre, (D . C.) 
Madoz, (£>. F .)
G il Sanz.
Olózaga.

Porto.
Dotres.
Suarez, (D . G .) 
Gaminde.
Bueno.
Mansi.
Jaén, (D . M.) 
Laberon. 
Villapadierna. 
García Rniz.
Casal.
Collan tes.
Fuente Andrés. 
Seoane.
Escalante.
Moya Angeler. 
Leonés.
Clemente Zamorano. 
Gimenez.
Gutiérrez Solana. 
Lobit.
Monares.
Navarro, (D. A .) 
Rosique.
Vera.
Alfonso.
Orense.
Rivero.
F i güeras.
Pomés.
Pereira.
Bayarri, (D, P.) 
Bertemati.
Ordax.

Total 169.
Señores que digeron no.

Huelves. Castro.
Vega Arm ijo. Gastón.
Lafuente. Rios Rosas.
Echarri. Gómez de la Serna.
Mollinedo* Nocedal.
Collado. Corvera.
Iranzo. Hernández de la Rúa,
Mariategui. Tassara.
Mac-rhon. Serrano Domínguez.
Sevillano. Mesina.
Iañez (D. M .) Concha [D: M.)
Camprodon. Ros de Olano.
Camacho. Sánchez del Arco.
Iañez (D - M .) Somoza (D . B.)
Cuenca. Altuna.
Ranees. Iañez (D . I.)
Alonso Martínez. Cánovas.
Coello: Lamadrid.
Monzon. Arias.
Moyano. U lloa.
Perales. Sr. Presidente.

Total 42.
También fué aprobado sin discusión el párrafo 3 ! y  últi­

mo del voto particular del Sr. Olózága.
La asamblea acordó que no hubiese sesión el Domingo 

y  Lunes.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el martes: 

discusión del presupuesto del ministerio de la Guerra y  
de la base tercera de las presentadas para la futura cons­
titución.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  media.

P A R T E  OFICIAL.
(  GACETA D E L  17 D E  M A R Z O .  )

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS.

S. M . la R eina (Q . D . G .)  y  su augusta real fa ­
milia continúan en esta córte sin novedad en su im ­
portante salud.

REALES DECRETOS.
Atendidas las razones que me ha espuesto D . Ramón Sa- 

lazar, y  conformándome con lo propuesto por m i Conse)o 
de ministros, vengo en admitir la dimisión que ha presen­
tado del cargo de gobernador de la provincia de Vizcaya, 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en palacio á catorce de marzo de m il ochocientos 
cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la real mano.=El 
presidente del Consejo de ministros, Baldomero Espartero-

Conformándome con el parecer de mi Consejo de minis­
tros, rengo en nombrar gobernador interino de la prorin - 
cia de Vizcaya á D . José de Echererria y  Lallana, cuyo 
cargo desempeñará hasta la presentación del propietario.

Dado en palacio á catorce de marzo de m il ochocientos 
cincuenta y  cinco =Está rubricado de la real mano.=El 
presidente del Consejo de ministros, Baldomero Espartero.

He|6 deseo aw t n S 1 Scn.idó vít’alicio no e*s tan forrni- sident¿ manifestó que siendo cuestión ya resuelta, el regla-
dable como han podido temer los que á él se oponen, ni tan “  no permitía hablar de ello, y  renunció aquel la pa-

Declarado el punto

Calvo Asensio. 
Serrano Bedoya. 
Sagra.
Sánchez Silva. 
Olózaga (D. S.) 
Perez Zamora. 
Suarez. 
Degollada. 
Codorniu.
Galvez Cañero. 
R u i Gómez. 
Climent.
López Grado. 
R ivero Cidraque. 
Ortiz Amor. 
Peña 
Ovejero.
Egozcue.
Calatrava.
Busto.

dable como han podidi
ventajoso como le creían sus defensores. ,

El Sr. Rios Rosas sin proponerlo se ha inclinado a un 
Senado que se reprodujera á sí mismo, y  nos ha dicho qne 
podia formarse como se forman las corporaciones científicas.
Eso no es tan exacto. Si son acertadas las elecciones la ma­
yor parte de las veces, también dejan de hacerse otras, y  
dentro de poco presenciará el pueblo de Madrid la justicia 
que se hace al talento. E l autor de ias vidas de los españo­
les ilustres, el que ha conocido mejor que nadie nuestros 
tiempos, y  el carácter de nuestro pueblo, no pertenece á la 
academia de la historia; no fué admitido en época en que 
debió serlo.

Decia también el Sr. Rios Rosas que no neeesitaba ese 
Senado que se restableciesen los mayorazgos. Yo Sres. te­
mo esto siempre que hay un Senado que no sea de origen 
popular.

El Senado vitalicio, aunque débil, merecia el apoyo 
de S. S. si bien la forma en que se propone no le satisfacía.
La mayoría de la comision para evitar abusos, restringía el 
derecho de la corona, limitando su facultad á la elección de 
12 senadores al año. El Sr. Ros de Olano decia, que aun no 
era bastante la renovación de la 4? parte del Senado, cada 
3 años. El Sr. Rios Rosas cree esto innecesario, y  la eomi- 
sion lo cree absolutamente preciso. Vean las Córtes en esta 
divergencia la dificultad que ofrece el Senado vitalicio.

En cuanto á lo que ha dicho S. S. de las hornadas de 
pares en Inglaterra, concediendo que muchas veces se ha Miranda,
visto amenazada la Cámara de los Lores de estas hornadas, Ugarte.
no puedo estar conforme con la causa que les da S. S. L e- Llanos,
jos de ser la causa de ellas el que la Cámara de los com u- Gómez,
nes fuese muy poderosa, ha sido por que hasta la reforma San Miguel, 
electoral, pudo decirse quí la Cámara era el producto de Fernaudez del Castillo, 
la voluntad de los Lores. ! Montemayor.

Con su anuncio, Sres, muy oportuno del Sr Ríos R o - ¡ Lasala. 
sas, ha venido á demostrarnos que el teme que al princi- ; Alvarez Borbolla, 
pió pudimos concebir de que hubiese una cámara única, es Lorente. 
el diametralmente al que hoy sostiene, S. S. teme que el Arias Uria. 
congreso de los diputados sea un apéndice del Senado: yo  ; López Infantes.
creo que no será una cosa ni otra, y para ello me basta Pita.
volver los ojos á lo sucedido con el Senado semejante al 
que hoy se propoue que existía desde 18¿7 a lo-to.

El Sr. Rios Rosas dice que si en Bélgica el Senado 
electivo produce buenos efectos es por que la oorona tiene 
la facultad de derpluerlo del mismo modo que el Congre­
so. Si fuera cierto que esto fuera la causa de que no hu­
biese conflictos fácil seria introducirle aqui. Me parece 
qne he contestado á las observaciones de S. S. dirigidas 
contra mi voto particular. Muy respetable es la opinion 
del Sr. Jovellanos, pero no tenemos ninguna seguridad que 
se hubiera podido contener el poder de Fernando 1". que 
venia resuelto á establecer el poder a bsolnto.

V oy  á decir unas cuantas palabras. He sido estos dias 
objeto de acusaciones gravísimas que no puedo dejar pasar j 
en silencio. , i

No me importa que me califiquen de nivelador, aun ! 
cuando no sea exacta la calificación. Lo grave es que se ha j

suficientemente discutido se pidió 
que la votacion fuese nominal y  verificada esta resultó 
aprobado el párrafo 2? por 169 ¡votos contra 42 en la for­
ma siguiente:

Señores que dijeron sí.
Carrera.

M INISTERIO D E HACIENDA.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución, 

reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Córtes constituyentes han de­
cretado y  nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Se concede á doña Primitiva Escalera» 
viuda del primer comandante de caballería D. Benito Zur 
baño, una pensión de 12,000 rs. anuales, mientras perma­
nezca en el estado de riuda, pasando la misma, en el caso 
de que contraiga nuevo matrimonio ó  fallezca, á su |hija 
única doña María Milagro Zurbano, mientras permanezca 
soltera.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, je­
fes, gobernadores y  demás autoridades, así civiles como m i­
litares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad, que 
guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á diez y  seis de marzo de m il ochocientos cin _ 
cuenta y  cinco.^Yo la reina.=El ministro de Hacienda 
Pascual Madoz.

Gurrea.
Lara,
Villalobos.
Sandoval.
Areal.
Gutiérrez de Ceballos.
Salm erón.
Figuerola.
Am etller.
Escosura.
Macia Castelo.
Alonso Cordero. 
Moreno Barrera. 
Montemar.
Sagasta.
Portilla.
Bayarri, (D . Pedro).

Buguciro.
Somoza : L>. R .) 
Labrador.
Calvet.
Garons.
Vargas.
Falcó.
Patino.
Nicolau.
González (D. A .)
Güell.
Fernandez de los Rios. 
Pérez (D . R .) 
Campaner.
Bautista Alonso. 
Corradi.
Aguilar.
Romero.
Masadas.
Forgas.
Puig.
Ferriol.
Abedillo.
Zafra.
Aragonés.
Maestre (D. A .)
Feijóo.
Cuervo.
Sa lillas.
Montesinos.
Tala vera.
Gómez de la Mata. 
García López. 
Navarro, (D . F .)
Ruiz Pons.
Falero.
Suris.
Codina.
Sanz.
Milagro.
Carmona.
M o r ia ti.
Echeverría.
Ca parios.
Navarro Zamorano. 
Iñarra.
Herraiz.
Pardo Osorio.
García, (D . D.)

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución 
reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Córtes constituyentes han de­
cretado y  nos sancionamos lo  siguiente:

Artículo único. Se concede una pensión de 600 rs. anua­
les á doña Amalia Benaval, hija de D. Francisco, fusiladQ 
en Málaga el 11 de diciembre de 1831 con el general T or . 
rijos y  demas distinguidos patriotas.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias» 
jefes, gobernadores y  demas autoridades, asi d r iles  como 
militares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la pre 
senté ley en todas sus partes.

Palacio á diez y  seis de marzo de m il ochocientos cin ­
cuenta y  cinco.=Yo la reina.=El ministro de Hacienda r 
Pascual Madoz.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi­
cación le corresponda, á D . José Ciudad de la Hoz, director 
general de loterías, casas de moneda y  minas, quedando sa­
tisfecha de sus serrinos.

Dado en palacio á diez y  seis de marzo de m il ochocien­
tos cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la real m an o.: 
E l ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Atendiendo á los méritos y  circunstancias que concurren 
en D. José Gener, antiguo oficial del ministerio de Hacien 
da y actual superintendente de las minas de Alm adén, 
rengo en nombrarle director general de loterías, casas de 
moneda y  minas.

Dado en palacio á diez y seis de marzo de m il ochocien­
tos cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

En atención á los dilatados servicios de D. Vicente Gar 
cía González, intendente y  gobernador que ha sido de va
rias provincias, vengo en nombrarle superintendente de las 
minas de Almadén.

Dado en palacio á diez y  seis de marzo de m il ochocien­
tos cincuenta y  c¡nco.=Está rubricado de la real mano.= 
El ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi­
cación le corresponda á D. Nicolás de Melida y  Lizana 
fiscal del tribunal de cuentas del reino.

Dado en palacio á 16 de marzo de 1855.— Está rubricado 
de la real m a n o .-E l ministro de Hacienda, Pascual 
Mador.

Atendiendo á los méritos y  circunstancias que concurren 
en D. Manuel de la Fuente Andrés, asesor que fué del mi­
nisterio de Hacienda en 1843, rocal del tribunal conten- 
cioso-administrativo y  diputado á Cortes, vengo en nom­
brarle fiscal del tribunal de cuentas del reino.

Dado en palacio á 16 de marzo de 1855.=Está rubricado 
de la real ma no. — El ministrode Hacienda, Pascual Madoz

Vengo en declarar cesante, c0 n haber que por clasifi_ 
cacion le corresponda , á D. Francisco Donoso Cortes, secre­
tario del tribnnal de cuentas del reino.

Dado en palacio á 16 de marzo de 1855 -Está rubrica­
do de la real mano. =  E l ministro de Hacienda, Pascua 
Madoz.

En atención á los dilatados servicios de D. Fermin Pu­
lido, oficial que era del ministerio de Hacienda en 1843 , 
rengo en nombrarle Secretario del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en Palacio i  diez y  seis de marzo de m il ochocien­
tos cincuenta y  cinco. Está rubricado de la real m a n o .-  
El ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

\ engo en declarar cesante; con el haber que por clasifi­
cación le corresponda, á D. José Manuel Jaumar; Comisa- 
rio-Interrencor de la comision de Haciends de España en 
Londres.
_ Dado c-n Palacio á diez y  seis de marzo de m il ocho­

cientos cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la real ma­
no E l ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Art. 229. E l tribunal á quien competa su conocimien- ¡ h ,ct-, I íinrt rJ-i-»... i i ...
to mandará ratificarse a ̂ recurrente y  hacer el depósito que 1 y  íjiic desde allí sera trasladado
asegure el resultado del juicio, sin lo cual no se dará curso

En consideración á los méritos t  circunstancias que 
concurren en D  Antonio García Gutiérrez, vengo en 
nombrarle Comisario-Interventor de la comision de Ha- 
cíenda de España en Londres.

Dado en Palacio á diez y  seis de marzo de m il ochocien­
tos cincuenta y  cinco.^Está rubricado de la real m ano.=  
E l ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Atendiendo á los méritos y  circunstancias que concur­
ren en D. Pedro Miguel de Peiro, decano que ha sido del 
ilustre colegio de abogados de Madrid, é  individuo de su 
ayuntamiento en varias ocasiones, vengo en concederle ho­
nores de jefe superior de administración.

Dado en Palacio á diez y  seis de marzo de mil ocho- 
chientos cincuenta y  cinco -E stá rubricado de la real ma- 
no.=El ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

á la reclamación.
Art. 2311. El depósito será igual- al establecido para los 

recursos de casación, agregándose la'cantidad que por razón 
de costas se crea suficiente á juicio del tribunal.

A rt. 2-31. Con el importe de este depósito, cuando e . 
recurso (sea desestimado, se abonarán las costas, y del resto 
se distribuirá la mitad en papel sellado de multas y  la 
otra mitad entre los absueltos por via de indemnización de
perju icio*.

A rt. 2 j 2 .  Los fiscales no estarán obligados á fianza: los 
pobres prestaran caución.

•lrL ,£n  nin8 " n espediente de responsabilidad se
mén I  í ¡ r C¿ ° i ; nterí  e l1,n b " n‘->l no declare ejecutoria­
mente que debe abanarlos el que produjo la queja por ha­
ber procedido con notoria temeridad, ó  recaiga por otro 
concepto condenación espresa de costas

A rt. 2 3 4  Los acusados podrán defenderse en papel de 
Oficio, que les facilitara la escriban.a de cámara, y  con su 
sola firma si fuesen letrados. Si no se hallasen presentes en 
el lugar del juicio, ó si hallándose, no hicieren promesa es­
crita en autos de permanecer en él hasta la conclusión del 
proceso, deberán nombrar procurador y  abogado que los de­
fiendan En caso omiso ó de rebeldía, se los nombrará el 
tribunal.

C A P I T U L O  X I I I .
SECCION SEGUNDA.

D e la corrección y  disciplina de los jaeces, oficiales y  perso­
nas que intervienen en la administración de justicia.

Art. 2 3 5 .  Me reservo estender, con las modificaciones 
que tueren convenientes á los ministros de las audiencias y 
jueces de Ultramar, las medidas de corrección y  disciplina 
que las leyes acordaren para los de la Península.

Art. 1 3 6 .  Cuando los escribanos faltaren á las obliga­
ciones que les competen con arreglo á las leyes y  á lo pre­
vi nido en este Real decreto, podrán ser reprendidos, múl­
talos o suspensos gubernativamente por el tribunal ó juz­
gado donde por si ó por medio de sus ausiliares hubieren 
tallado a su deber. La multa no podrá esceder del importe 
de la vigésima parte del precio en que últimamente haya 
sido vendido el oficio, ni la suspensión del término de seis 
meses. Durante la suspensión de un escribano no podrán 
actuar sus ausiiiares.

MINISTERIO DE Q fl& C IA  Y  JUSTICIA.
El Sr. ministro de la Gobernación me dice con fecha 

1 2  del actual lo que sigue:
•■Excmo. Sr.: En vista de la esposicion que por acuer­

do del Consejo de ministros ha remitido V . E. á este minis­
terio con fecha 6 del actual para la resolución mas conve­
niente; y  en cuya esposicion los jueces de primera instancia 
de esta capital manifiestan que, habiendo llegado á enten­
der se trata de suscitar dudas acerca de la legitimidad de 
los juicios de imprenta instruidos, y  mas particularmente 
de los que están en curso, declaran, antes de que puedan 
formularse protestas sobre dichos juicios y  com'petencia de 
los tribunales que en ellos entienden, que la inteligencia 
que los referidos jueces han dado al restablecimiento de la 
ley de imprenta de 17 de octubre de 1837, ha sido la de 
considerar restablecidas también virtual y  necesariamente 
las leyes de 2 2  de octubre de 1820 y  1 2  de febrero de 
1822, que versan sobre la misma materia, y  las cuales 
quedaron en toda su fuerza y  vigor cuando se publicó la 
de 37, que en sentir de los esponentes, no puede conside­
rarse sino como aclaratoria de las otras; S. M ., oido el pa­
recer del Consejo de ministros, se ha servido mandar se 
manifiete á V . E.:

1? Que la interpretación é inteligencia que los jueces de 
esta córte han dado al real decr.to de 1 ? de agosto del año 
próximo pasado, restableciendo la ley de imprenta de 17 
de octubrede 1837, está de acuerdo y  en la mas perfecta 
armonía coa el referido decreto.

2 ! Que las leyes sobre libertad de imprenta de 22 d, 
octubre de 1820, su adicional de 1 2  de febrero de 1822, 
restablecidas ambas en 17 de agosto de 1836, y  la de 25 dé 
marzo de 1837, se hallan vigentes y  en toda su fuerza y 
rigor desde el real decreto de 1 “ de agosto último, que 
restableció la ja  citada de 17 de octubre de 1837, por ser 
esta una ley  puramente complementaria de las ante- 
riores.

De real órden lo comunico á V . E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Y  de órden de S. M  la traslado á V . S. para su inteli­
gencia, cumplimiento y  demás efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de marzo 
de 1855.=Aguirre.=Señor regente de la audiencia de...

MINISTERIO D E ESTADO.
Real órden—Ultramar.

(Conclusión.)
CAPITULO X II.

DE LA RESPONSABILIDAD 1' CORRECCION
SECCION PRIM ERA.

D e la responsabilidad judicial■
A rt. 221. E l recurso de responsabilidad no deberá ad­

mitirse sino despues de agotados todos los otro* establecidos 
por las leyes para corregir ó  enmendar cualquiera injusti­
cia, sin que aproveche dejar pasar los términos designados 
ai fecto. °

A rt. 222. Podrá entablarse este recurso contra los jue­
ces locales, los de partido y  los ministro, de las audiencias 
que en sus decisiones infringieren las leyes por su neeli- 
gencia o  ignorancia inescusaWe para que resarzan al per­
judicado los danos sufridos y  la, costas. Se estimará inexcu­
sable la negligencia o ignorancia cuando recaigan sobre 
una decisión manifiestamenle contraria á la ley, ó en oue 
se hubieren quebrantado trámites ó formalidades manda!

por ,a m¡s™  * *  *  -
A rt. 223 Cuando la infracción de la, leyes se cometie­

se a sabiendas, los ministros de la, audiencias y  los jueces 
responsables serán procesados criminalmente v 
con arreglo al código penal. y  cast,gados

Art. 224 A  instancia de parte agraviada no podr¡ 
procederse a exigirla responsabilidad penal de los n JL I 
tros de las audiencias y  jueces, sin que proceda declaración 
solemne y  firme del tribunal competente de haber lugar á 
f o r m a r le s  c a u s a . &

Art. 257. Los escribanos propietarios que sirven sus 
oficios podran ser separados por m í, prévio espediente que 
promueva el tribunal o juzgado á cuyas órdenes sirvieren, 
hacendóse constar que han incurrido en negligencia ha- 
bitaal, desarreglo de cestumbres ú otros escesos igualmente 
graves. Los tenientes que sirvan por los propietarios po- 

Se.para,dors P°re l ’ nismo tribunal ó  juzgado en ^ e
■Uent á a  r Tma 7  P° r U* misn,M cauM’  E1 r ,Pe'
él halV l  f  • CSte ar“ CUl°  SCra S a n a t i v o ,  y  en 
¿ e s o *  0'™  pteC1Samen,e al M is t e r io  publico y  al

Art. 238. Separado un escribano propietario, deberá 
poner servidor del oficio, con las calidades necesarias, en el

T  r al ó !uzsadole se,1ale; 7 si n° ‘ > i-
drá el nrnn- f j  e0rona- Jí«w l obligación ten-
parado P Una eSCnbaDla cu7 °  ‘ « v id o r  sea se-

escribatn239' S‘  la.se" lf ncia e“  eausa criminal contra un 
to de este S '  l dclofic“  n<1 A pu siere  el perdimien-
Mtará Kr S “ 6nle ’ a CeSacÍo°  en su desempeño,estara aquel obligado a renunciarle dentro de los treinta 
días siguientes al de la notificación del fallo que haya cau- 
sado ejecutoria. ^ J

Art. 250. Los procuradores responderán con el valor 
de su oficíelo si lo tuvieron en el concepto de enagenado, ó 
de la fianza deque habla el art. 147 cuando lo obtuvieron 
con arreglo a lo  prevenido en el 145 de las multa, que leí 
mpongan lo, tribunales, de las cantidades que recíban de

WIm ÍIi  para »udic¡ales y  de las demás responsa-
e S r ^  e° n ' ra¡S ?" el desempeño de su cargo En
l  u  „rCT r  ra hacerse efectiva esta r e n ta b il id a d

"  ;  del 0,,C10>. ■“ »  ^  el caso de hallarse este des­
empeñado por un teniente.

Art. 241. Los procuradores podrán ser eubernativa-
t?ibunarr « reD( i  mul,ados ó «“ penses de oficio por lo, 
tribunales y  juzgados ante quien lo ejerzan cuando come-

podrá esceder cíe*25*‘  del multa no
K j í T n í  ' “a l0’  'UZSad°s . ni de 80 en lo,

“ ? J ni ,a suspensión de seis meses, sea cualquiera el 
tribunal ó juzgado que la ímponea.

Art. 242. Cuando los escrib-nos

A  consecuencia de la

diente del Estado, y hacer que cese hasta cierto punto 
■ el li,zo ()uc ex*slc entre las instituciones de crédito y

r - r » « - -  i .
cía cubría algunos puntos de la guarnición, se ha au­
mentado el servicio de la milicia nacional, por cuyas 
circunstancias empezarán tal vez ;í disgustarse algunos 
individuos de los que „ o  son nmy afectos ¡i esta clase 
de (aligas.

CATALUÑA.
f l  irceloua  14. (¿fe  E l Constitucional)  A yer lunes 

hubo alguna agitación en el pueblo de San Ginés de 
ílasar. A l anochecer fue asesinado según nos han ase­

gurado Pablo Prats, conocido por Puu M cutinás. E s - 
te atentado es seguramente el resultado de las agita­
ciones que conmueven de algún tiempo á esta parle i  
algunos pueblos de Cataluña. La cuestión aparente es 
a del trabajo, y  por lo mismo desearíamos que los tra­

bajadores que lo son de buena le y  de oficio, esta hon­
radísima clase que tantos servicios tiene prestados á la 
causa del orden y  de la libertad estuviesen preveni­
dos pora no dejarse engañar las.imo.amente por los 
manejos de ciertos pájaros, cuyas intenciones no son 
m uy sanas; debiendo tener presente los buenos libera­
les, que hoy día no hay ningún carlista que no sélla ­
me republicano y  socialista. Esta es la nuera táctica 
empleada actualmente por los amigos del oscurantismo 
7  del despotismo.

Llamamos, por lo tanto, la alcnc¡on Jc| ,,ühcrna(J 

de Psla provincia acerca de el estado
uudor 

inseguro en

2 1 . " ’, L° ren .r“ lama.V . u atenuación ó levanta­miento ante el mismo tribunal ó  juzgado que se las hubie- 
re impuesto en el termino de tercero dia. Sí la providen- 

'  d ' l  m i ?  T at° " a’ POdran l0S interesado, apelar den- 
aud.Vn ■ T ?  ‘ eLm ,0 0 Para a°te otra sala de la misma 
audiencia. .Solo podra admitirse la súplica en estos asuntos 
cuan lo se liaya impuesto en la última providencia el m Z  
ríores'. eorrecciones espresadas en los artículos ante-

por
no

A rt. 243 Cuando la corrección impuesta por la sala ó 
re í ,uzgado inferior, en su caso, consis,iereen .nuU a 
se dara audiencia al interesado que reclame sin que de­

que se bailan muchas poblaciones, y  qlle por un celo 
mal entendido de pasagera popularidad, yaya la socie­
dad precipitándose en el desorden y  el caos insondable 
de la devastación y  de la anarquía.

\ich  1 1 . -E 1  ayuntamiento de esta poblacion, ca­
reciendo de fondos, convocó á varios vecinos d éla  ciu ­
dad, cabezas de familia, á fin de tratar de escogitar 
algún medio para reunirías y  atender á los gastos^ del 
actual reemplazo del ejército; y  despues de un madu­
ro y  detenido examen, se acordó sobrecargar el im ­
puesto de carne con doce maravedís en cada libra 
carnicera , acud.endo despues á la diputación para su 
aprobación. r

Despues de la salida de las dos compañías de tropa 
de esta jara  V erga, nada mas se ha sabido y  se cree 
se halla todo pacificado. 7

Continúan aun en las potencias rurales recogiendo 
firmas en contra de la segunda base de la Constitución 
y  en favor de la unidad religiosa.

Sin embargo de la baja que han es,,cim entado los 
granos, son muehos los panaderos que no han rebajado 
el precio del pan. ‘

navarra .
San Sebastian  1 5 ._ E s tá  yisto que el presente año 

es fecundo en desgracias, al menos hasta la fecha. Sa­
bidos son |os estragos que las lluvias y  salidas de m a­
dre de los nos han causado en diferentes puntos de 
¡España; pues b ie n ,  á ese gran catálogo tenemos que 
añadir una nueva desgracia.

E l puente de barcas sobre el Bidasoa que divide á 
Francia y  España, se le han llevado las aguas.

A  consecuencia de este acontecim iento, se ha retar­
dado el correo del estranjero de ocho á nueve horas,
l i n v a i H   r  • .  /

deberán establecerse los créditos sobre bases mas positi­
vas, y  las relaciones entre la administración de hacien­
da y  la del ejercito van á ser mejor organizadas.

Viena 12 de marzo.— (D e  la telegrafía L ejolivct.)—  
La Gacetu ele Viena de hoy anuncia el definitivo nom­
bramiento de M . de Bruck para el ministerio de ha­
cienda.

L i  corte de Viena llevará lulo por D. Oírlos, duran­
te ocho dias.

Se asegura que las conferencias de Viena, se abrirán 
pasado mañana.

id. ni. —  (D e la telegrafía H aoas.) —  E l principe 
Gortsch ikoff ha puesto hoy en manos del emperador 
sus nuevas cartas credenciales.

Se ha fijado la apertura de las conferencias para el 
miércoles 14 .

IR. 'D. (Id .)  —  Se confirma la noticia d e q u e M .d e  
Bruck ha aceptado el ministerio de hacienda.

P n tsu . —  Berlín , 10 de marzo. —  E l rey ha re­
cibido ayer en Bellanista al ayudante general ruso 
M. de G runew ald, quien le ha entregado una curta 
autógrafa del emperador Alejandro II. 31. de G rune- 
vrald y  M . de Benkendorff han com ido con el rey.

B er lín ,  12 de marzo. — (D e  la correspondencia 
¡ la ta s . )  —  E l periódico persa que se iba á publicar 
aquí, aun no ha recibido autorización para ello.

Se considera como seguro que la Prnsia firmará el 
protocolo en 2 0  de diciembre.

Los despojos mortales del em igrador Nicolás han 
sido trasportados ayer á la cindadela de San Peters- 
burgo.

(IRONICA DE MADRID.
C an tem os.

E l buen gobernador tiene á millones 
deberes que cumplir y  obligaciones; 
según las ordenanzas de la villa 
he aquí, señor don Luis, vuestra cartilla.

Hacer que en las aceras no se pesen 
las seras de carbón; mandar que cesen 
las ventas del manche,jo á media noche; 
que no se corra por M adrid en coche; 
que el lerdo agonizante no haga el oso 
con las mozuelas del «a d iós , herm oso;, 
pues si á evitar está tales querellas 
él se encuentra de mas, ó  sobran ellas.
Que se barra de noche y  no de d ia ; 
que el celador de la perfu m ería  
n o  se acueste sin antes haber dado 
orden de hacer sacar al empozado.
Q ue se jwnga no en uno, en quince bretes 
á los revendedores de billetes; 
pues |>or ir  á la parte con la empresa 
con el público son, perros ilc presa.
^ en fin, señor don L u is , que esos mirones, 
guardadores no mas de sus bastones, 
a quienes llama el vulgo agonizantes, 
cumplan con su deber de vigilantes.

Q u e  duren iniieho.— I^lcvam os a n os cum itos

español en la liza artística, se están muriendo de ham­
bre. Esto no necesita comentarios; la reputación de 
este artista tan ventajosamente conocido y  estimado en 
el estranjero, serian en otro pais que no fuera el 
nuestro, una prenda segura para el porvenir de su fa ­
milia. Lamentamos con todo nuestro corazon que 
mientras se instruyen espedientes para premiar á mu­
chos hombres que F co ó  nada han hecho por la g lo ­
ria de su pais, se relegue a tan completo olvido la des­
graciada viuda de tan ilustre artista,

— 1  van., m u c h a s . I-<aaicnla!ilc bn sido  la  
desgracia que ocurrió hace dos noches en el ferro­
carril de Aranjuez, entre la estación de M adrid y  G c- 
tafe, según acaban de referirnos. U no de los guardas 
del camino, no sabemos si por descuido, ó  por algún 
otro m otivo, fué atropellado por la locomotora de uno 
de los trenes, dejándolo completamente destrozado, 
pues no pudo hallarse mas que la mitad de su cadá­
ver, según el reconocimiento practicado por d  faculta­
tivo de Villaverde, que fué llamado acto continuo, 
fcsla probado que el hombre, ni escarmienta, ni se en­
mienda.

A q u ellos  bailan —  M a ñ a n a  se dará un bulle
estraordinano en los salones de Capellanes desde las 
nueve de la noche hasta las tres de la madrugada. La 
orquesta se hallará á cargo del acreditado director don 
Juan M olberg. Los señores socios que figuraron en el 
Casino M atritense, C arnaval y  N u evo  U ceo , tendrán 
reservadas sus acciones basta una hora antes de prin­
cip iar la función.

O BS SR VACIO .VES METEOROLOGICAS D E A Y E R .

EPOCAS.

de la mañ. 
72 del dia.. 
lde  la tarde.

TERMOMETRO.

«E A U M U R .

s. 0. 
s. 0. 

«2 1,2 ,. 0.

CENTIGRADO.

3  3[4 s. 0.
20 s. o.
15 5[4 s. 0.

BARO­ VIEN­
METRO TOS.

' "  '
26 p. 4 J# NO
26 p. 4 1 . NO.
26 p. 4  1. NO.

posite primero su importe.
Art. 254. El abog ido que faltare á los deberes de su

X Z n Z Z  Pr° f« ' 0n- '«-s interesados re-

de que alguno de estos ultimo, estimare que Í o í  efectos 
la suspensión impuesta deben estenderse á un fr torio
e T í u Z r r  ■q|UV kanZa ,U iurisdi'cion, consultará auto en que asi lo decrete con la audiencia respectiva 

ya o  no intentado el mteresado el recurso de apelación! 
DISPOSICION T R  ANSITORI \

privándonos de confeccionar el número com pleto, pues ; di:,s c"  1 ,,e el rubicundo A p i o  despide de¡de T r i ­
nos ha sido im posible hacerlo en las p e a s  horas que  ¡ llanle carroza deliciosos rayos de luz. Nuestras lindas
ian me ui o  desde el recibo de la correspondencia madrileñas, deseosas de lucir todo su a q u e l ,  han de­
as a entrar este en prensa. jado sus gabinetes de invierno y  han vuelto á ser la

Oviedo I I _ y n .  c t ' 7 ? US' , -  ,  de n,,cstros Paseos- La Fuente Castellana, el
' (  Independiente.) Mientras que R etiro, la Montaña y  el aristocrático Prado estaban

L T  P,  .°S SiG I° ° nmucven 7  *  asocian los h om - ¡ *7”  P i a d o s  de esbeltos talles femeninos y  de im per- 
para ratar del fomento de su riqueza y  prosperi- ‘ ‘ "entes mirones.-  —  y  m aspen-

dad nosotros aparecemos aquí entregados al mayor 
abandono, apartándonos mas y  mas del verdadero ca­
m ino del progreso. En esta ciudad las corporaciones 
lamadas a dar em puje á las reformas provechosas pasan 

los días en continuo letargo , y  ni la diputación ni el 
ayuntamiento, ni la Sociedad Económica , ni nadie se 
ocupa en tomar la iniciativa en cuestiones útiles y de 
reconocida necesidad.

M uchísim o*; nos ocurre sobre este particulaa y  m u ­
chísimo tenemos pensado decir, aunque se resientan los

A la cuarta  pregu n ta  —  V«i ni m u* ni m enos se
encuentra el hospital general de M ad rid , pues según 
aseguran algunos periódicos ha llegado dia en que los 
desgraciados enfermos no han tenido absolutamente 
ningún género de alim ento, viéndose precisado el di­
rector de beneficencia, para socorrer tan apremiante 
necesidad á pagar de su bolsillo un rancho de patatas- 
Parece increíble que la falta de recursos de beneficen­
cia haya llegado á tal estremo , y  aun siendo positiva 
creemos que en estos casos es cuando debe apelarse ’

, w el y  el 8 7  del

• . , , i ------ - lúa | *  * utauuu ueoe apelarse a
* 0 a « " “ • personas qne sin títulos para ello se todo lo  q ue se quiera, antes de dar un espectáculo tan 

encuentran com o nnr — ;_ • • * .»?.._
a

DISPOSICION FIN AL, 
e n m n -47, - ? Uedan derogadas todas las disposiciones que

E S e V p a T  •n,eDUl“  ^  d  preSCD,e rea‘  d“ re*°-
cien.™ • a- Te,Dte J  tres de enero de mil ocho­
cientos cincuenta y  cin co.-E stá  rubricado de la real ma^

En cura v - líS,ad0’ Claud¡°  Ant° “  Luzuriaga 
ii  °  Ü i?* iü  °* participo para vuestra inteligen-

S i S - ' s ' g & f e í

s atado, Claudio A n t o n W - ^ -  *  Es-

. A rt- 22 f -  tribunales podrán decretar de oficio ó  á 
instancia fiscal la formación de causa contra el ministro ó

d e  l a  d e , a r a -

los jueces locales, lo, alcaldes r ^
otros jueces especiales, de cuyas alzadas c o L n n i f ' era 
diencias, o proponerme por justos motivos que Ia ,uand 3U" 
formar a los ministro, de la, audiencias , y  en u^n .  ,J °
7 e J la .°  SCIa DeC£Sar¡a ^  d ecb ra C ¡0 U  F - i / d e  b X V l u g l r  

rifante2'í l i
instancias que las causas crina»naTM as.mis,1>as
del órden judicial. Por lo tamo "  ¡os
letrados de partido , con apc|ac¡ 3. l0S
nocim ientode los que se d ir ija T c o ' W 'aS ^ ^  .
por abusos de la ¡urisdiccion qUe ejercen °S } UeC.eS. #̂oca^ a 
paz y  verbales: á las audiencias, c U Z Z -  ' ° S J,UIC?°* d!
supremo de ju s t ic ia ,  lo s  q u e  se e n ta b le n  c o n t r a " ! 3 ,r  “ al j
trados de partido, y  á dicho tribunal, con súdIí ° S ,UeCeS 
sala del mismo , los que se intenten contra los mi ° ' í a 
las audiencias de Ultramar. ro* de

Art 2 2 8 .  Los recursos de responsabilidad que 
bien ante los tribunales competentes contra los min¡stl^~ 
de las audrencias o contra los jueces, deberán estar suscritos 

ccial 7  Parle 9Uerell0Sa Ó SU apoderado es!

CORREO DE PROVINCIAS.
ANDALUCIA.

CADIZ 1 4  - ( Z f e  la  Palm a). —  Nuestra diputación 
provincial acaba de conceder en propiedad al Sr. Sán­
chez Manzorro la parte mas esencial de la magnífica 
dehesa destinada al prado de polios de V e-er  ■■ 
escándalo, Virgen Santísima! Privar á u„  Je

una de sus dehesas boyares para satisfacer las am­
biciones de un hombre que no tiene otros titulo, eme 
causas cnnnna'es, en unión del diputado provincial 
don G il Sánchez y  haber hecho de corredor en las úl 
timas elecciones á Córtes!

halaga 14— Según las últimas noticias que has[a 
las seis de la tarde de ayer se han recibido e, 
ciudad ,  el resultado de las elecciones para d ip u t a ^
á Córtes de varios distritos de

esta provincia, salen fa­
vorecidos los señores don J „ an Zabala con 4 ,137  vo.  
tos, don Joaquín García Briz con 3 ,9 2 5 , don Antonio 
Ramírez Ar-xis e0n 5 ,755 , don Francisco M árquez Na­
varro con 2 ,515 , don Andrés Borrego con 2 ,5 1 3  y  don 
Antonio Verdejo con 841.

Estos datos los conceptuamos exactos
P or el correo de mañana podremos’ saber 

bjo el total de votos de cada uno de 
datos.

por derecho propio ejerciendo cargos 
que no son llamados ni por sus emprendedoras mi­

ras, ni por su capacidad, ni por circunstancia alguna 
ventajosa.

CORREO ESTRANGERO
c b u e .,, -B a J a d a v a  1 6  de f e b re ro .-(D e I  M orn .no- 

P ost.)  — Creo que no jxidrá hacer nada un ejército ruso 
con las baterías que tenemos en Balaklava. Se dice que 
hay delante de nosotros 7 0 ,0 0 0  hombres , y  „osot!os 
no estamos aquí mas que 5 ,000  ingleses; pero tenemos 
una posicion escelcnte y  buenas baterías , defendidas 
por los higllanders y  los suavos , que tan bien se sos 
tienen entre si. Se les considera como los mejores sol­
dados de los ejércitos aliados, y  I10 retroceden delante 
de ningún enem igo, cualquiera que sea su número. 
Es m uy divertido ver por la noche un hillauder ebrio 
acompañado por dos suavos á medio avispar , ó  vi­
ceversa, todos tan alegres y  felices com o si fuesen 
lores.

t l 'r q l ' i a . -  Cunstantinopia 2 6  de febrero. (D e la 
Caceta, de Trieste. )— El embajador cstraordinario de 
Austria, barón de Kaller, lia ido  el 2 2  c o n  todo el per­
sonal de la embajada al palacio imperial de T chera- 
gon. Ha sido recibido al desembarcar por el intérpre­
te del divan Nuredin-Bey y  por Kiam el-Bey, y  acom­
pañado á la sala de espera , donde ha s¡d0 recibido en 
medio de las mayores demostraciones por el ministro 
de Negocios estranjeros Alí-bajá.

aflictivo.

Q u e lo absuelvan .— H o y  á  las doce de la m a­

ñana tendrá lugar en una de las salas del piso bajo 
de la audiencia territorial, la vista de la causa for­
mada á nuestro festivo cofrade E l Padre Cobos, cuya 
defensa se halla encomendada al distinguido orador el 
Sr. D . Cándido Nocedal.

J o rn a d a . -  Eláne dicho con a lgu n a  g e n e r a li­
dad que ya se han dado las órdenes oportunas para 
que la Córte se traslade á Aranjuez á fines de cuares­
ma. Según inform es, aunque la Reina piensa pasar a 
Aranjuez en los últim os dias de cuaresma, hasta ahora 
no se han dudo órdenes ni tomado disposiciones para 
llevar á cabo la jornada.

A v isa  a lo s  aspiran tes á  m in is tr o —  P a r e c e  D u r , 
que dentro de poco se estrenará en el teatro del P r ín -  I B iíte.o .™ '."
cijie un drama que lleva por título La escala d el  Bur6os.........
poder. Caceres.........

I C ádiz.....,..,.
■ r e s  m e se s .—E l  luto que S . SI. |a  reina b.i Castellón.......

mandado que guarde la córte por la muerte de ‘ Ciudad-Real.

DS b o y .
ni • 1 r  ". J "* ” * UC1 invierno.

30 m. de la d ia , m r t o J T J S' a e n * '*™  *  las 12 horas 
m. del tarde. “ ~ Se ocul,a a la G horas y  31

19 segundo,. ’  h ora ,, 1 2  minutos y
La ecuación del tiemnn „  t ítiempo es 13 minutos y  19 segundos.

C R O K Ic T iL ie io S A .
SANTOS D E L DIA.

La festividad del A R C A N G E L SAN GABRIEL

d'  f - d . . « •  ‘  '•

croÍ c a I m t i i ,
COTIZACION OFICIAL

del colegio de agentes de cambio.
Descuento d_el tres al 6 por 100 al año.
T!tolos del 3  por 100 con v id ad o . 32,55 c n 
Títulos del a  por 10 0  diferido, 18,00. P'

ACCtO.NKS DE CARRETERAS  ̂CON INTERES DE 6 POR i0 0

Acciones del Banco de San Fernando, 98 
París 16 parte telegráfico.

3 por 100 interior 30 114.
Diferida 17 1[2.
Fondos franceses: 4 1(2 por 100 á 95  90 
Id. 3  por 100 á 66,90. ’

Londres.
5 por 10 0  español esterior 36 1 ,2  
Diferida, 17 3(4.

-dmsterdam.
3 por fOO español esterior, 36 3r4.
Id. interior, 30 15ilG.
Diferida, 17 6 [8 .
Cupones, 4 1[16.

simberes.
3  por 100 español interior, 31 liS  
Diferida, 17 9,16. '

Bruselas.
3 por 100 español interior 17 9ilG 
Dferida, 17 7[16. 1

Francfort.
3 por 100 español interior, 31 3(8.

Plazas estranjeras.
Londres á 90 dias, 51 d.
París á 8  dias, 5,27 c. p.

C A AI UtOS.

Albacete........
Alicante........
Almería.......
A v ila . . . . . . . .
Badajoz........
Barcelona...

Daño.

a punto 
estos enndi-

m u r c ia .

Cartagena 15 . - P or disposición del gobier 
trasladarse a Cádiz con el primer yapo, de 
de la marina mercante que lie;

tallón de infantería de marina que existe en esta ca­
pital de departamento.

Se dice que dicho cuerpo se completará en Cádiz

rno debe
guerra o  

Sue á esle puerto, el ba-

Algunos instantes despues entregó sus cartas creden­
ciales al sultán, quien le dió gracias por los benévolos 
sentimientos que espresaba el embajador en nombre del 
emperador Francisco José. E l 24  el barón de Kaller 
visitó al cuerpo diplomático, y  en la mañana si-uicnte 
tuvo una conferencia con Alí-bajá.

R u sia .— San P e te r s b u r g o .- l .  = de marzo.-(Del 
D ayh-N ew s. E l primer cuerpo de la nueva milicia 
del imperio debe reunirse en abril, entretanto ha man 
dado el gobierno que todos permanezcan en sus casas 
sin uniforme y  sin armas, basta q ue reciban ¿ rden ¿  ’ 
marcha.

A u stria  Viena 3  de m a r z o .- (D ei D ¡avio (¡km an  
de Ira n clort.)— H ay motivo para creer que M. de 
Bruck no tiene intención de trnsformar completamente 
el sistema financiero del Austria, sino solo hacerle su­
frir ciertas modificaciones. Estas modificaciones consti­
tuyen la mayor parte del programa que M . de Bruck 
ba sometido al emperador. Son principalmente relativas 
al banco y  al presupuesto militar.

Con respecto al prim ero de estos puntos, se dice que 
el ministro intenta hacer que el banco esté mas depen-

tio D . Carlos M aria Isidro de Borbon, no es de nueve Coruña¡' ........
dias com o se ha d ich o , sino de un mes de ri-uroso v  Cuenca;.';.';.'.'.'
j _ .  -i- i ' - - -  * G ercna..........

Granada........
Guadalajara.
Huelva..........
Huesca...........
Jaén...............
León..............
Lérida...........
Logroño........

dos de alivio.
» ¡  tan  In rffn  m e la  f i a s . - E l  p r o y e c t o  de en ­

sanche de la Puerta del Sol ha fracasado, pues á este 
parece conducirle la tramitación que se le hafin

1[4 p 

pard. 

3(4 p. 

par d.
par.
1  p.

3(4 
1 (2  d. 
par p.

par p.

3|8 p.

3(8

1 |2  d.

5[4 p. 
ÍI4

par.

dado. R em itido á inform e de la Academia de nobles a r ­
tes de San Fernando, esta corporacion , no m uy de 
acuerdo con el dictámen de su sección de arquitectura, 
que calificó de inmejorable el proyecto en la parte fa ­
cultativa, haciendo subir, no obstante su coste, á vein­
te millones de reales, suscitó un debate y  una votacion , 
en virtud de la cual han quedado aprobadas las plan­
tas y desechados los alzados, volviendo ála sección. Y a 
les habrán nacido barbas á los que ayer se bautizaron 
cuando ellos vean las tales obras principiadas.

T e a tro  Ifieal —  S e  b a  repetid o  1a ópera L u c ia
á beneficio de M alvezzi, que cantó mucho mejor que 
la primera noche y  obtuvo una ovacion completa de la 
numerosa y  escogida concurrencia.

La incalificable cosa L os  J /ajos del rocío  es im pro­
pia, y  no por el género, del regio coliseo. Sin duda no 
se publicará la segunda edición.

¿*ii será  e l de T ro y a ?-B J n  poeta residente  
desde hace algún tiem po en Barcelona, acaba de lle­
gar á esta córte con el propósito de poner en escena .  u   .
un drama de gran espectáculo titulado: E l caballo de | CUJ ° titulo es La Pasión, 
bronce.

!>e cóm o se prem ia el m érito.— L a  joven  
viuda y  el tierno hijo del malogrado pintor V illam il, 
uno de los artistas mas ilustres, de mas privilegiado 1 

talento y  que mas gloria han conquistado al pabellón '

f. Daño.

Lugo..............
- Málaga..........

Murcia..........
Orense...........
Oviedo...........
Falencia........
Pamplona.,..
Pontevedra...

3(4 d.

par d. 
3[4 d. 
1 |2 P.

par.
3r4

Salamanca... 
S. Sebastian.. 
Santander....
Santiago........
Segovia.........
Sevilla...........
Soria............

ii¿"d .
1 ,4

Tarragona ...
Teruel...........
Toledo..........
'aleD cia .......
Valladolid...
V itoria.........
Zamora.........
Zaragoza.......

3(4

par.
3j4

5 l8

Benef.

I l2 p .

6|8 p.

1[4

BOSAS STRANJRAJ.
Francfort 3  por 100 int. 31 3 |8.

4 ^ r da“  3  P° r 10 0  Ín‘ ‘ 3 Í  3 ,4  ’  d!f- 18  1 l1®. 
Bruxelle, dif. 17 518.
A nver, 3  por 100 int. 31 7(8, dif. 17 i , 4 
Lóndres, e,t. 57, dif. 18 114.
París 3  por 100 int.

Clip,.

T E A T R O S .
CIRCO. A  las cuatro de la tarde: La E st„U a Je Ma­

drid.

A  las ocho y  media de la noche: Catalina. Baile.
LOPE D E \ EGA. A  las ocho de la noche: La comedia 

nueva en o  acto,, La Etcuela de lo perdidos - Y V a T o e  *
2* reales? ’  ¡  aS noC,'es’  ‘ “ 'W — Entrada general

taeionE rU °í A  ^  ^  áe la n0*he: Novena represen­tación. del drama en verso en cuatro actos, precedido de un
r ¿ 0?0..e^ CUat; °  T dr0S> y  seguido de un ep.logo en do,“

E D IT O R  R E SP O N SA B L E . D . M AN U EL DE O S T O L A Z A .

M I D R I I í T  “  
Sinprentu de fr'orlanet: ¡L ibertad, Í 9, 

< 8 5 5
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